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S U M A R I  O  
P a r t e  oficial*

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servicio militar activo.

Sinisterio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por haber e s tado apagados los discos de las estaciones ae Vilavert y  Espluga el día 30 de Octubre de 1905.

MalBiitraoiéfl central:
G r a c ia  y  Ju s t ic ia . —Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Agosto de 1906.Vacante de la plaza de Profesor auxiliar en el Laboratorio Central de Medicina legal.Vacante de una plaza de Escribano en el Juzgado de primera instancia de Pina de fíbro.
Ma r in a  — Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.

H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Relación del movimiento de personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial habido durante el mes de Agosto último.
M a r i n a . — Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia, correspondientes al año de 1907.
G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior. — Anunciando haber ocurrido algunos casos de peste bubónica en Trebizonda.
F o m e n t o . —Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del Faís.— Anunciando que desde el 15 al 30 del presente mes estará abierta la matrícula gratuita en la Escuela especial de Taquigrafía.

AdBiaistrftOión provincia!:
Gobierno civil de la provincia de Valencia.—Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, haber sido admitida á D. Ricardo Mateu la dimisión del cargo de Corredor de Comercio que desempeñó en Játiba.
11.° tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar el servicio de provisión de calzado.
Seminario Eclesiástico de Aguirre.—Citando á los que se crean

con derecho á las becas y dotaciones instituidas por Don DomiDgo Ambrosio de Aguirre.Obispado de Orihuela—Edicto para la provisión de una Canonjía vacante en la Iglesia Colegial de Alicante.
A&ninlstraoiág ú* .tettísía.

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y  jurisdicción de Guerra.
Aiosoiot y Bottoi&s «íisíalss

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España. Azucarera de Almuñécar.—Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico*—Datos meteorológicos.
Instituto OrniraL Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r te  no ofietaS
Anuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 35 y 33 de sentencias d e  la Sala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rb* Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eqgeniá (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE ALES  ORDENES
Excmo. S r.: Vista la instancia promovida por Don 

Vicente Membrillera Beltrán, residente en Madrid, en 
solicitad de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, según carta de pago núm. 25, ex
pedida en 24 de Noviembre de 1903, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo del 
mismo año, perteneciente á la zona de Jaén;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta, lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se na serva
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 7 de Septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Euge- 
genio Niel Sayanes, vecino de Niegran, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Pontevedra, según carta de pagc 
número 236, expedida en 27 de Enero de 1905, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de dichs ciudad;

El Rey (Q. d . G.), teniendo en cuenta lo prevenidc 
®n el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re

ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Sebastián 7 de Septiembre de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ
.Qr rÍAnAT«nl r?A? flf ír it ím n  í l i iA r n n  r?A PUéiv»!tin

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Torres Gener, vecino de Barcelona, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de dicha provincia, se
gún carta de pago núm. 3.040, expedida en 22 de Sep
tiembre de 1905, para redimirse del servicio militar 
activo como recluta dól reemplazo de 1904, pertene
ciente á la zona de Barcelona;

El Rey (Q. D, G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 7 de Septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Tarragona á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte á cau
sa de haber estado apagados los discos de la estación 
de Vilavert y Espluga, línea de Lérida á Reus y Tarra
gona, el día 30 de Octubre de 19®, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:«En sesión del día 14 (Je Julio de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por eV Gobernador de la provincia de 
Tarragona á causa d# haber estado apagados los disQQS

de las estaciones de Vilavert y Espluga, línea de Lérida 
á Reus y Tarragona, el día 30 de Octubre de 1905; 
asunto remitido á informe del Consejo por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 30 de Junio úl
timo.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el mencionado día estaban apagados los 
discos de salida en ambas estaciones citadas, y  en la 
segunda de ellas también el de entrada, y  como eso 
constituía falta de cumplimiento á lo prevenido en los 
artículos 14 y 28 del Reglamento de señales, proponía 
se multase á la Compañía en la cantidad ya indicada.

Dice ésta en sus explicaciones que el disco de en
trada de la estación de Vilavert se encendió oportuna
mente, pero que lo apagó el viento, y que el de salida en 
esta estación y en la de Espluga no se hallaban encen
didos, de conformidad con el segundo párrafo del ar
tículo 2,° del Reglamento general para la circulación 
por la vía única, y en virtud de todo ello esperaba se 
desestimase la propuesta de multa.

La Comisión provincial opina que procedía imponer 
la multa de referencia.

El Gobernador pidió nuevo informe á la División en 
virtud de las razones aducidas por la Compañía, y ma
nifestó aquélla que si el disco de entrada de Vilavert 
se apagó, debió haberse vuelto á encender en seguida, 
y que en cuanto á los otros discos de que se ha hecho 
mérito, debían estar encendidos, puesto que faltaba aún 
el paso del tren 1.309, ó lo que es igual, que las razo-» 
nes de la Compañía carecían de eficacia.

El Gobernador impuso la multa, y  la interesada so» 
licita la condonación.

El Negociado dice, en resumen: que el * disco de en
trada de la estación de Vilavert estaba apagado por 
descuido, y el de salida (de entrada para el tren núme
ro 1.309) no se debió apagar hasta después del paso de 
este tren, por lo cual entiende quenopr ocede condonar 
la multa.

La Sección considera claramente comprobadas las 
faltas de la Compañía, porque uno <J e los discos se dejó 
apagado sin procurar encenderlo de nuevo, y esto ad
mitiendo que en realidad hubiere estado encendido, 
como aquélla afirma, y porque eh otro no debió apa
garse hasta después del paso de? tren 1.309, no siendo, 
pues, pertinente la cita que la Compañía hace respecto 
á este particular* para pretender estar exenta de res
ponsabilidad.

En virtud de lo expuesto, acordó consultar á la Su
perioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía, de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador úe la provínola da Tarragona k
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cansa de haber estado apagados los discos en las esta
ciones de Vilavert y Espluga, línea de Lérida á Reus y 
Tarragona, el día 30 de Octubre de 190o.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre

inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y efectos procedentes. Dios guardo á V. I¿ mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1906. 

FERNANDEZ LATORRE 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL—M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
R esoluciones adoptadas por este M inisterio respecto al personal de la  carrera judicial y  del M inisterio fiscal en el m es de Agosto de 1906.

Estado núm. 1 .—Ascensos y nombramientos.

Sstr*p>00

18

»

Tumo. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

, escalafón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES

3.°

4.° 
3.° 
1.°

Juez de primera instancia de Motilla del Pa
lancar ................... o.................................... . D. Simeón Yerro y M untión................. Juez de prim era instancia de Fonsagrada.. . .  

Idem id. de La Carolina (electo).....................
1.°
1.°
»

A rt. 8.° del R. D. 24 Sep. 1889. 
Idem 1.° del de 5 Febrero 1906. 
Idem 18 de ídem id.

Idem 40 de la Ley adicional.

Tdprn id dp T.a Aimiim'fl ........................ .. Ramón Pérez Cecilia....... .......... ....
Tdpm id dp V il 1 «Inundo Saturnino Ceyaslano .......................... Excedente. . . . , ........................................ ..
Tdp,m id de Viana. del R ollo .......................... .. Pedro Sabán y R om ero.................... Aspirante á la Judicatura y al Ministerio fis

cal, núm. 5 1 .. .  • .................................. *.. • . 1

Méritos y servicios de D. Simeón Yerro y Muntión.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Noviembre 
de 1817, habiendo ejercido la profesión en Logroño desde 
3 de Mayo de 1878 hasta su ingreso en la carrera, pagando la 
prim era cuota.

Ha sido Juez municipal de Logroño durante dos años, Se
cretario del Colegio de Abogados de dicha ciudad y Oficial 
Letrado sustituto de la Administración económica de la 
misma.

En 31 de Julio de 1883, nombrado Vicesecretario de la A u
diencia de lo criminal de Bilbao, posesionándose en 4 de Agos
to siguiente.

En 18 de Marzo de 1884, trasladado á igual plaza de la de 
Logroño; se posesionó en 3 del mismo mes.

En 12 de Marzo de 1886, promovido á Secretario de la de 
Almería; electo.

En 29 de Abril siguiente, nombrado para la misma plaza 
de la de Logroño, posesionándose en 24 de Mayo.

Méritos y servicios de D* Ramón Pérez Cecilia.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Julio de 18^6.
Ha ejercido la profesión en Burgos, pagando la correspon

diente cuota y desempeñando el cargo de Abogado de pobres 
durante dos años económicos, sirviendo igualmente el de 
Abogado fiscal sustituto en la Audiencia de aquella capital.

Tomó parte en varias oposiciones á Relatorías, Secretarías 
de gobierno y de Sala, mereciendo ser propuesto en terna en 
todas ellas.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en v irtud  de oposición,

Aspirante á la Judicatura con el núm. 62 de la escala del 
Cuerpo.

En 22 de Diciembre del mismo año, nombrado para la pla
za de Secretario de la Audiencia de Lerma, de cuyo cargo se 
posesionó en 2 de Enero de 1891.

En 9 de Enero de 1892, para el Juzgado de primera instan
cia de Villalpando, de entrada, posesionándose en 6 de Fe
brero.

En 4 de Julio de 1893, trasladado al de Miranda de Ebro; 
tomó posesión en 3 de Agosto.

En 16 de Octubre de 1899, nombrado Secretario de la Au
diencia de León; posesión en 10 de Noviembre.

En 24 de Febrero de 1900, trasladado á igual plaza ds la de 
Santander, posesionándose en 26 de Marzo.

En 26 de Julio de 1906, nombrado Juez de primera instan
cia de La Carolina, de entrada.

Estado núm* 3*—Jubilaciones, fallecimientos y cesantías.

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

6 Juez de primera instancia de Betanzos.............................. D. Valeriano Tolsada y Jiménez...................... ..................... Jubilado á su instancia por imposibilidad física—A rt. 238 
de la Ley orgánica del Poder judicial.

Estado núm* 3*—traslaciones*

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

16 Abogado fiscal de la Audiencia de Las Palmas........ Juez de primera instancia de la Coruña (electo)... 
Abogado fiscal de la Audiencia de Pamplona (electo) 
Idem id. de la de Las Palmas................................

D. Melitón López y González......... Accediendo á sus deseos.
Juez de primera instancia de la Coruña............... .
Abogado fiscal de la Audiencia de Pamplona........

Fulgencio de la Vega y Zayas.............. Idem.
Joaquín María Becerra y Alfonso. • •. •

.Tnpy. ríp ncirnp.rfl invf ianp ia  dp  Trina.............. ...................... Juez de primera instancia de Alcalá la Real (electo) 
Idem id de Motilla del Palancar (electo)................

Zoilo Rodríguez Porrero .......................
Benito Marcelino Herrero y Sánchez..
Gualberto Ulloa y Fernández...............
Ricardo Sanz y García Bordallo

Accediendo á sus deseos. 
Idem .

---- —  - - -----------------------  -  -  ............... - ............
Inm id. de A te n la  la  R .p a l ....................................................

18
3

Idem id. de B etanzos..................................................... Tdfim id .  d p  Tía A I m n n i a . _____ ____________ __________ Accediendo á su solicitud.
ídem id. de C astelloie................................................ Tdpm id . dp A Ihnpm if ipnnf t____ . . .  - _________________ Por incompatible. 

Accediendo á su solicitud. 
Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud. 
Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud. 
Por incompatible.

2> í d e m  id .  de  A 1 h n r m i e r m i e ................................................. .. Idem id. de Castellote ................................................. Julián Martínez de la Mata ..............
16 Tde m  id .  d e  N o v e l  d a ..................................................... .............. Idem id. de Riaño (electo) ............................... ..... José Sequeiros y Matos . . ..........

Idem id. de Riaño............................... ......................... Idem id. de Novelda................................................... Marino Medina y Fernández.................
18 Idem id. de Fonsagrada.............................................. Tdp.m id dp. V í a n n  dpi  U n l ln  / p l A n t o l ____________ Bernardo Fernández López .. •

Idem id. de La Carolina ............................... . T d p.m i d . dp. C a z n H a__  ______ ___________  _______ Buenaventura Sánchez Cañete
í d e m  id. d e  C az  o H a ..................................................................... Tdp.m id .  dp  V i l l a l n a n d n _____  _______  ___________ Tfnpfiri7.n S a n  J n a n  Tfp.r*r»ándp//

Madrid 10 de Septiembre de 1906.=Conforme.=El Subsecretario, Joaquín Ruiz Jiménez.

S u b s e c r e t a r i a .

Vacante por renuncia de D. Angel Sáenz la plaza de Pro
fesor auxiliar en el Laboratorio central de Medicina legal, 
dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, y debiendo p ro 
veerle por concurso entre Doctores ó Licenciados en Ciencias 
fisicoquímicas, Doctores en Farmacia é Ingenieros dedica
dos á ia especialidad química, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 11 de Julio de 1836 y Real orden de 6 
de Junio de 1887, los aspirantes á dicha-plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
gobierno de la Audiencia de Madrid dentro del término 
de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  n r  M a d r i d , acompañan
do original ó debidamente testimoniado su dítulo profe
sional, así como todos aquellos documentos que á cada in te
resado con venga presentar y que acrediten servicios ó cono
cimientos especíales dentro de su peculiar profesión.

Madrid 10 de Septiembre 1906. —SI Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

0 E n  el Juzgado de primera instancia de Pina de Ebro se 
halla vacante, por traslación de I). Juan Berdúo, la plaza de 
Escribano, que debe proveerse por traslación, como com
prendida en el primero de los turnos señalados en el a r
tículo 10 del Reai decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán: sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza, dentro del plazo de treinta-días naturales, á contar 
desd;-) ¡i), publicación de este anuncio erija  G a c e t a .

Madrid lo de Septiembre de 1906.—El Subsecretario, Joa
quín Ruiz Jiménez.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los p i* nos, cartas y derro tero  cor respondí entes. f

(Continunción). í
Estas reglas.se hv.r> deducido de. id. í'-stmP’o do las corrí en- l 

tes encontradas por ios Duques que hacen dicha travesía, du» ¡

rante un período de diez meses; estudio que ha comprobado 
no existir corrientes de marea en el lado YV. de la referida 
línea y una fuerte corriente al NW. en el lado E.

Debe tenerse en cuenta la corriente que tira  al NE. en las 
proximidades de la pasa S., que en los meses de verano é in 
vierno tira  con fuerza y lleva sobre el barco-faro.

Los navegantes deberán también estar prevenidos contra 
la fuerte corriente que se separa del Gulf Stream y se preci
pita en las aguas poco profundas, frente á Corrientes, con 
velocidad creciente, que, con vientos del S., llega frecuente
mente á 4 millas por hora.

Los buques deberán mantenerse siempre en medio del ca
nal de Yucatán.

Carta núm. 540 de la sección IX.
Grupo 138.—Oc éan o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e .—D erelic tos a l 

TL de las A zores .—Avvisi ai Naviganti num. 187/189. Oé- 
nova, 1906.
Núm. 043, 1906.—El capitán del vapor austro-húngaro 

Francesca informó haber encontrado el 4 de Agosto último 
en aproximada latitud  40° 15f 00" N. y longitud 21° 27r 40" W. 
una boya de silbato al garete, y de haber, además, visto el 
mismo día en aüroximada latitud  40° 09r 0" N. y longi
tud  20° 08r 40" W. el casco abandonado de la goleta Lizzic 
Chadwich, aun en buen estado.

Carta núm. 213 de la sección I.
(Aviso núm. 554, grupo 118, de 1906.)

E s t a d o s  'E t t id o s u —N ueva  Y o rk  y  N u ev a  J e rse y .— 
C am panas su b m arin as  de n ieb la  de los barcos-fa ros 
«ITire Island» y  «Sandy H ook».—Notice to Mariners nú
mero 3011.269. Washington, 1906.
Núm.  844, 1906.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados Unidos, las campanas submarinas de los barcos-faros 
Fire L  ’o'id y Sandy TlooJc no tocan continuamente día y no
che desde el 1.° de Agosto último; desde esta fecha tocarán 
únicamente durante tiempos cerrados ó de niebla.

(Aviso núrn. 431, grupo 92, de 1906.)
Carta núm.  587 de la sección IX.

B ah ía  in fe rio r de N ueva  Y o rk .—Zona p ro h ib id a  p a ra
fo n d ear . — Notice lo Mariners núm . 27¡1.089. Wáshing
ton, 1906.
Núm, 6455 1906.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados Unidos, el segundo:párrafo del aviso referente á prohi
bición de fondear en la bahía de Nueva York (aviso núme
ro 249, grupo 54 de 1906), queda anulado y reemplazado por 
el siguiente:

Ningún buque fondeará dentro de una zona de 0 5 millas 
de ancho, cuya línea central se extiende desde el dock S. del 
fuerte YVadsworth en dirección S. 20° 327 VV. á la boya de 
ásta que marca los restós de un buque frente á la punta 
Comfort; de aquí sigue en dirección S. 59° 37r E. unas 5 mi
llas á la boya SE. del cable enxla bahía Sandy Hook; de 
aquí en dirección N. 52 E. á la costa de Horseshoe.

Carta núm. 587 de la sección IX.

Mae A d r iá t ic o . — Italia* — D esem bocadura del Po di
G oro .—M area*— Avvisi ai Naviganti núm. 188/232. Ge
nova, 1906.

. Núm. 648, 1906.—El comandante del torpedero 64 S. in
forma qué á unos 1.010 metros al S. 85 É. del faro de Po di 
Goro existe un gran edificio con techo rojo bien visible des
de la mar y que constituye un buen punto de reconocimiento.

Carta.núni. 135 de la sección III.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  S u r .— f f t e p ú b f l l e »  A r g e n t i n a * -

P u e r to  de B uenos A ir^s.—R om peolas.—Amos á los Nar.
negantes núm. 240. Buenos Aires, Junio 1906.
Núm. 847, 1906.—Según noticias del Gobierno argentino? 

se ha terminado la construcción del rompeolas S. en la en
trada de la dársena N.

Dicho rompeolas tiene una longitud total de 600 metros; 
arranca del murallón exterior, á unos 212 metros de la en
trada á la dársena N., y se extiende 500 metros en dirección 
N. 64 E.; de allí sigue en dirección N. 86 E. una extensión 
de 100 metros.

Se empezara en breve la construcción de otro rompeolas N»*- 
que arrancará del muralíón exterior opuesto, á unos 82 me
tros de la entrada á la misma dársena, casi enfrente de la Di
rección de Hidrografía, Faros y Balizas; tendrá u n a  longitud 
total de 200 metros y se extenderá en dirección N . 83 E.

Una vez terminado,, se dará el aviso correspondiente.
Plano núm. 509 A de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .
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MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de MURCIA, correspondientes al año 190?.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA.

Latitud.......... 37° 59’ 40" N.
T . . .  . ( 20^ 18s,5 al E. del Observatorio de San Fernando.
.Longitud............................j 4m 30 ,̂8 al O. de Greenwich.

No ta . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H oras de tiempo medio civil oficial á que se verifica» los ortos y ocasos del Sol en Murcia el año 199^.

Enero. F ebrero . M arzo. A b ril. M ayo. Junio. Ju lio . A gosto . Septiem bre. Octubre. !j N oviem bre. D iciem bre.

o
í Ortos. Ocasos

| D
ías Ortos. Ocasos

| Días 
|

Ortos. Ocasos

! 
Días 

|

Ortos. Ocasos

| 
Días 

|

Ortos. Ocasos

) Días 
|

Ortos. Ocasos
0prm Ortos. Ocasos

1 D
ías Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos
1 Días 

|
Ortos. Ocasos

1 Días 
]

Ortos. Ocasos 2
ca Ortos. Ocasos

H. M. ¡ H. M. H. M. H. M. H- M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H.1 M. H. M. H. M. H. M. H.

1 7 22¡16 56 1 7 10 17 28 1 6 37 17 58 1 5 51 18 28 1 5 9 18 56 1 4 43 19 22 1 4 45 19 32 1 5 7 19 15 1 5 34 18 35 1 6 0 17 49 1 6 31 17 6 1 7 2 16 46
2 7 22 16 57 2 7 9 17 29 2 6 36 17 59 2 5 49 18 29 2 5 8 18 57 2 4 43 19 23 2 4 45 19 32 2 5 8 19 14 2 5 35 18 34 2 6 1; 17 47, 2 6 32 17 5 2 7 3 16 46
8 7 22¡16 58 3 7 8 17 30 3 6 35 18 0 3 5 48 18 30 3 5  6 18 58 8 4 43 19 23 3 4 46 19 32 3 5 9 19 13 3 5 36 18 32 3 6 2,17 46 3 6 33 17 4 3 7 4 16 46
4 7 22-16 59 4 7 7 17 32 4 6 33 18 2 4 5 46 18 31 4 5 5 18 59 4 4 42 19 24 4 ‘4 46 19 32 4 5 9 19 12 4 5 37 18 31 4 6 3 17 44 4 6 34 17 3 41 7 5 16 45
5 7 22 17 0 5 7 7 17 33 5 6 32 18 3 5 5 44 18 32 5 5 4 18 59 5 4 42 19 25 5 4 47 19 31 5 5 10 19 11 5 D 38 18 29 5 6 4 17 43 5 6 35 17 2 5 7 6 16 45
6 7 22117 1 6 7 6 17 34 6 t6 30 18 3 6 5 43 18 33 6 5 3 19 0 6 4 42 19 25 6 4 47 19 31 6 5 11 19 10 6 5 38 18 28 6 6 5; 17 41 6 6 36 17 1 6 7 7 16 45
7 7 22117 2 7 7 4 17 35 7 6 29 18, 5 7 5 41 18 34 7 5 2 19 1 7 4 42 19 26 7 4 48 19 31 7 5 12 19 9 7 5 39 18 26 7 6 6 17 40 7 6 37 17 0 7 7 8 16 45
8 7 22 ̂ 17. 2 8 7 4 17 36 8 6 27 18 5 8 5 40 18 35 8 5 1 19 2 8 4 41 19 26 8 4 49 19 31 8 5 13 19 7 8 5 40 18 25 8 6 7:17 38 8 6 38 16 59 8 7 9 16 45
9 7 22*17 3 9 7 2 17 37 9 6 26 18 6 9 5 39 18 35 9 5 0 19 3 9 4 41 19 27 9 4 49 19 30 9 5 14 19 6 9 5 41 18 23 9 6 8,17 37 9 6 39 16 58 9 7 9 16 46

10 7 22*17 4 10 7 1 17 38 10 6 24 18 7 10 5 37 18 36 10 4 59 19 4 10 4 41 19 27 10 4 50 19 30 10 5 15 19 5 10 5 42 18 22 10 6 8 17 35 10 6 40 16 57 10 7 10 16 46
11 7 21 i 17 5 11 7 0 17 39 11 6 23 18 8 11 5 36 18 37 11 4 58 19 5 11 4 41 19 28 11 4 51 19 30 11 5 16 19 4 11 5 43 18 20 11 6 9 17 34 11 6 41 16 57 11 7 11 16 4(5
12 7 21 ¡17 6 12 6 59 17 41 12 6 21 18 9 12 5 34 18 38 12 4 57 19 6 12 4 41 19 28 12 4 51 19 29 12 5 17 19 3 12 5 43 18 18 12 6 10 17 32 12 6 42 16 56 12 7 12 16 46
13 7 21 ¡17 7 13 6 58 17 42 13 6 20 18 10 13 5 33 18 39 13 4 56 19 7 13 4 41 19 29 13 4 52 19 29 13 5 17 19 2 13 5 44 18 17 13 6 11 i 17 31 13 6 44 16 55 13 7 13 16 46
14 7 21 i 17 8 14 6 57 17 43 14 6 18 18 11 14 5 31 18 40 14 4 55 19 8 14 4 41 19 29 14 4 53 19 28 14 5 18 19 0 14 5 45 18 15 14 6 12 17 29 14 6 45 1 0 54 14 7 13 16 46
15 7 21 117 9 15 6 56 17 44 15 6 17 18 12 15 5 30 18 41 15 4 54 19 8 15 4 41 19 30 15 4 53 19 28 15 5 19 18 59 15 5 46 18 14 45 6 13¡17 28 15 6 46 16 53 15 7 14 16 47
16 7 20117 11 16 6 55 17 45 16 6 15 18 13 16 5 28 18 42 16 4 53 19 9 16 4 41 19 30 16 4 54 19 27 16 5 20 18 58 16 5 47 18 12 16 6 14 ' 17 27 16 6 47 16 53 16 7 15 16 47
17 7 20117 12 17 6 53 17 46 17 6 14 18 14 17 5 27 18 43 17 4 53 19 10 17 4 41 19 30 17 4 55 19 27 17 5 21 18 56 17 5 48 18 11 17 6 15; 17 25117 6 48 16 52 17 7 15 16 47
18 7 19:17 13 18 6 52 17 47 18 6 12 18 15 18 5 26 18 44 18 4 52 19 11 18 4 41 19 30 18 4 56 19 26 18 5 22 18 55 18 5 49 18 9 ¡18 6 16 ¡17 24 18 6 49 16 51 18 7 16 16 48
19 7 19117 14 19 6 51 17 48 19 6 11 18 16 19 5 24 18 45 19 4 51 19 12 19 4 41 19 31 19 4 56 19 25 19 5 23 18 54 19 5 50 18 7 19 6 17 17 22 19 6 50 16 51 19 7 17 16 48
20 7 18 i 17 15 20 6 50 17 49 20 6 9 18 17 20 5 23 18 46 20 4 50 19 13 20 4 41 19 31 20 4 57 19 .25 20 5 24 18 52 20 5 50 18 6 20 6 18 i 17 21Í20 6 51 16 50 20 7 17 16 49
21 7 18 ;i7 16 21 6 48 17 50 21 6 8 18 18 21 5 21 18 47 21 4 50 19 14 21 4 42 19 31 21 4 58 19 24 21 5 24 18 51 21 5 51 18 4 21 6 19117 20121 1 6 52 16 50 21 7 18 16 49
22 7 17 ■17 17 22 6 47' 17 51 22 6 6 18 19 22 5 20 18 47 22 4 49 19 14 22 4 42 19 31 22 4 59 19 23 22 5 25 18 50 22 5 52 18 3 22 6 20¡17 18Í22 6 53 16 49 22 7 18 16 50
23 7 174.7 18 23 6 46 17 52 23 6 4 18 20 23 5 19 18 48 23 4 48 19 15 23 4 42 19 32 23 4 59 19 23 23 5 26 18 48 23 5 53 18 1 23 6 21 ¡17 17123 6 54 16 49 23 7 19 16 50
24 7 16 í 17 19 24 6 44 17 53 24 6 3 18 21 24 5 17 18 49 24 4 48 19 16 24 4 42 19 32 24 5 0 19 22 24 5 27 18 47 24 5 54 18 0 24 6 22*17 16 ¡24 6 55 16 48 24 7 19 16 51
25 7 16 47 20 25 6 43 17 54 25 6 1 18 22 25 5 16 18 50 25 4 47 19 17 25 4 43 19 32 25 5 1 19 21 25 5 28 18 45 25 5 55 17 58 25 6 23 ¡17 15 25 6 56 16 48 25 7 20 16 51
26 7 15! 17 21 28 6 42 17 55 26 6 0 18 22 26 5 15 18 51 26 4 46 19 18 26 4 43 19 32 26 5 2 19 20 26 5 29 18 44 26 5 56 17 56 26 6 24 j 17 13 26 6 57 16 47 26 7 20 16 52
27 7 14 «17 23 27 6 40 17 56 27 5 58 18 23 27 5 14 18 52 27 4 46 19 18 27 4 43 19 32 27 5 3 19 19 27 5 30 18 43 27 5 57 17 '55 27 6 25117 12 27 6 58 16 47 27 7 20 16 52
28 7 13 ‘ Í7 24 28 6 39 17 57 28 5 57 18 24 28 5 12 18 53 28 4 45 19 19 28 4 44 19 32 28 5 3 19 19 28 5 31 18 41 28 5 57 17 53 28 6 26 17 11 28 6 59 16 47 28 7 21 16 53
29 7 13.17 25 29 5 55 18 25 29 5 11 18 54 29 4 45 19 20 29 4 44 19 32 29 5 4 19 18 29 5 31 18 40 29 5 58 17 52 29 6 27 17 10 29 7 0 16 46 29 7 21 16 54
30 7 1247 26 30 5 54 18 26 30 5 10 18 55 30 4 44 19 21 30 4 45 19 32 30 5 5 19 17 30 5 32 18 38 30 5 59 17 50 30 6 28 17 9130 7 1 16 46 30 7 21 16 55
31 7 11 117 27 31 5 52 18 27 31 4 44 19 21 31 5 6 19 16 31 5 33 18 37 31 6 29 17 7j 31 7 21 16 55

Moras de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la Luna en la Península el año ISOI".

Enero.
Día 7. Cuarto menguante á 14horas48 minutos, en Libra. 
Día 14. Luna nueva á 5 horas 57 minutos, en Capricornio. 
Día 21, Cuarto creciente á 8 horas 42 minutos> en Aries. 
Día 29. Luna llena á 13 horas 45 minutos, en Leo.

Febrero.
Día 6. Cuarto menguante á 0 hora 52 minutos, en Es

corpio.
Día 12. Luna nueva á 17 horas 43 minutos, en Acuario. 
Día 20. Cuarto creciente á 4 horas 35 minutos,(en Tauro. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 23 minutos, en Virgo.

Marzo*
Día 7. Cuarto menguante á 8 horas 42 minutos, en Sa

gitario.
Día 14c Luna nueva á 6 horas 5 minutos, en Piscis.
Día 22. Cuarto creciente á 1 hora 10 minutos, en Gé- 

minis.
Día 29. Luna llena á 19 horas 44 minutos, en Libra. 

Abril.
Día 5. Cuarto menguante á 15 horas 21 minutos, en Ca

pricornio.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 6 minutos, en Aries.
Día 20. Cuarto creciente á 20 horas 38 minutos, en Cáncer. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 5 minutos, en Libra.

M a y o *
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 53 minutos, en Acua

rio.
Día 12. Luna nueva á 8 horas 59 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á 13 horas 27 minutos, en Leo. 
Día 27. Luna llena a 14 horas 18 minutos, en Sagitario.

Junio,
Día 3. Cuarto menguante á 5 horas 20 minutos, en Piscis. 
Día 10. Luna nueva á 23 horas 50 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Virgo. 
Día 25. Luna llena á 21 horas 27 minutos, en Capricornio.

Julio.
Día 2. Cuarto menguante á 14horas34minutos, en Aries. 
Día 10. Luna nueva á 15 horas 17 minutos, en Cáncer.
Día 18. Cuarto creciente á 13 horas 12 minutos, en L i

bra.
Día 25. Luna llena á 4 horas 30 minutos, en Capricornio. 

A g o s t o .
Día 1. Cuarto menguante á2horas26 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna nueva á 6 horas 37 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto creciente á 21 horas 5 minutos, en Escorpio 
Día 23. Luna llena á 12 horas 15 minutos, en Acuario. 
Día 30. Cuarto menguante á 17 horas 28 minutos, en Gé- 

minis.
(Septiembre.

Dia 7. Luna nueva á 21 horas 4 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto creciente á 3 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna llena á 24 horas 34 minutos, en Piscis.
Día 29. Cuarto menguante á l l  horas37 minutos, en Cán

cer.
Octubre.

Día 7. Luna nueva á 10 horas 21 minutos, en Libra.
Día 14. Cuarto creciente á 10 horas 2 minutos, en Capri

cornio.
Día 21. Luna llena á 9 horas 17 minutos, en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á 7 horas 51 minutos en Leo.

AToviembre.
Día 5. Luna nueva á 22 horas 39 minutos, en Escorpio. 
Día 12. Cuarto creciente á 17 horas 15 minutos, en Acua

rio.
Día 20. Luna llena á 0 hora 4 minutos, en Tauro.
Día 28. Cuarto menguante á 4 horas 21 minutos, en V irgo

IMclembre.
Día 5. Luna nueva á 10 horas 23 minutos, en Sagi

tario.
Día 12. Cuarto creciente á 2 horas 16 minutos, en Piscis. 
Día 19. Luna llena á 17 horas 55 minutos, en Géminis. 
Día 27. Cuarto menguante á 23 horas 11 minutos, en L ibr

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera*
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 24 de Julio, Sol en Leo.— Canícula»
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 18 horas 33 minutar» 
El Estió, el 22 de Junio á 14 horas 23 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 9 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre'a 23 horas 52 minuto*.

D E  S O L  Y  P E  L O A

Enero 43*
Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.

El eclipse principia, en la Tierra, á 15h 28m 2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ye se halla en la longitud de 52° 7r al E. de San Fernando y 
latitud 27° 57r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 16h 48111 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 48° 21f al E. de San Fernando 
I  latitud 50° 28r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h 47m 2, tiempo 
Biedio astronómico de San Fernando, en la longitud de 95°24r 
al|- de San Fernando y latitud 38° 42f N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 18h 33m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
Tte lo ve se halla en la longitud de 137° 16r al E. de San Fer- 
aando y latitud 56« 45f N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19h 53m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se

halla en la longitud de 137° 48f al E. de San Fernando y lati
tud 35° 13' N.

Este eclipse será visible en casi todo el Asia, en pequeñas 
partes de Europa, Africa y Oceanía, en el Mar Rojo, en casi 
todo el Mar de la China y en la parte más septentrional del 
Océano Indico. F u e r o  9 9 .

Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á 12 horas 6 minutos.
Medio del eclipse..................á 13 horas 38 minutos >
Fin del eclipse   á 15 horas 10 minutos.

El principio de este eclipse será visible en gran parte de
Asia, en el estrecho de Behring, en toda la América Septen
trional y en una pequeña parte de la Meridional, en casi toda 
la Australia, en el Océano Pacífico, en todo el Mar Polar Arti
co y en una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en el estrecho de Behring, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en parte del Africa, en la Aus

tralia, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico, em 
gran parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo. 0*716; tomando coma 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 43° de su vórtice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará, 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Julio l o .
Eclipse anular de Sol, invisible m Murciü.

El eclipse principia, en la Tierra, á 0h 10m 1, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que la 
ve se halla en la longitud de 82° 27' al O. de San Fernando j  
latitud 20° 37r S.



1042   13 Septiem bre 1906 G aceta de Madrid.—N úm . 256

El eclipse central principia, en la Tterra, á l ü 28m 0, tiem
po medjo astronómico de ftan Fernando, y el primer lugar 
que la ve se hallu en la longitud de 94° 25 al O. de San Fer
nando y latitud “34° 35r S.

El ecliose fe,ntral i  mediodía sucede á 3h l m 8, tiempo me
dio astronómico dsSan Fernando, en la longitud de 44° 13' 
al O. de San Fernando y latitud 17° l r S.

El eclipsa c u tra l  termina, en la Tierra, á 4h 31m 5, tiempo 
medio asiv-onónuco de San Fernando, y el último lugar que 
lo ye se ) /alia en la longitud de 5o l l r al E. de San Fernando 
y latitiu i 37°24r S.

El ec1 Jpse termina, en la Tierra, á 5h 49“ 5, tiempo medio 
astrom rraioe de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla e\i la longitud do 6o 21' al O. de San Fernando y lati
tud 2* $ * 32T s .

Este eclipse será visible en toda la Aznérí.ca Meridional y en 
parte de los Océanos Atlántico y Pacífico*

J a l l o  2 5 .
Eclipse parcial de Luna, m parte visible en Murcia.
Principio del eclipse á 3 horas 4 minutos.
Medio del eclipse...............á 4 horas 22 minutos.
Fin del eclipse   á 5 horas 41 minutos.

El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 
en una pequeña parte de Asia, en Africa, en toda la América 
Meridional y en parte de la Septentrional, en el Mar Medite
rráneo, en el Océano Atlántico, en parte del Indico y Pacífi
co y en todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Meri
dional y en casi toda la Septentrional, en parte del Océano 
Atlántico, en todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antár 
tieó.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘620; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente y 8o de su vértice superior hacia ía iz
quierda (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En Murcia la Luna se pone eclipsada á 5h 2m,

— —  r..

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x te r io r*

Según noticias oficiales recibidas en este Centro por con
ducto  del Ministerio de Estado, han ocurrido cuatro casos de 
[peste bubónica entre los presidiarios que cumplen sus con
denas en la cárcel de Trebizonda, puerto en la costa de Asia 
-del Mar Neg¿x>, y una invasión más en la misma ciudad de 
*TreMzonda.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 1 de Septiembre de 1906.=E3 Inspector general, 
P. A., Eio.v Jlqjaraño— Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas v Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
R e a l  S o c ie d a d  E o o n ó m io a  M a t r i t e n s e  

d e  A m ig o s  d e l  P a ís #
Escuela especial de Taquigrafía.

Del 15 al 30 del presente mes, y de dos á cuatro de la tarde, 
queda fhierta en la Secretaría de esta Sociedad la matrícula 
gratuii/. del primero y segundo año de dicha asignatura.

Los que deseen matricularse lo harán con arreglo á lo dis
puesto cxi los siguientes artículos del Reglamento de dicha 
Cátedra:

Art. 11. Para ser admitido como alumno se necesita:
1.° SVoer leer y escribir de corrido.
2.° Acreditar por documento los conocimientos de Gra

mática castellana y de Ortografía especialmente
Para ser admitido como alumno de segunao año es necesa

rio tener aprobado ó aprobar en dicha Escuela el primero.
Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigir

se al Excmo. Sr. Presidente de la Sociedad, escritas de puño 
y letra del aspirante; nombre, apellidos, naturaleza, edad, 
profesión y domicilio, y extendidas en papel de la clase 11.a, 
acom afiando un timbre móvil de 10 céntimos para la ins
cripción de la matrícula.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid U de Septiembre de 1906.~E1 Secretario general, 

Juan OcJ - lina García.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno elvil de Isa provínola dé Valencia*

Habiendo sido admitida á D. Ricardo Mateu Bataller la di
misión del cargo de Corredor de Comercio, que desempeñó 
en Játiba, y debiendo procederse á la devolución de la fianza 
por el mismo constituida para responder de dicho cargo, 
cumpliendo lo prevenido en el art. 67 del Reglamento inte
rino de Bolsas de Comercio se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y para que durante el 
plazo de seis meses puedan hacerse ante los Tribunales las 
reclamaciones que procedan.

Valencia 10 de Septiembre de 1906.=E1 Gobernador, R. 
Comenge, X—2166

1 1 .° tereio de la  G uard ia  civil*
El día 12 de Octubre próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de calzado que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Badajoz y Cáceres, que com
ponen el 11.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se hallan 
de manifiesto en la expresada casa-cuartel y en las oficinas 
de las Subinspecciones de todos los tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias.

Badajoz 9 de Septiembre de 1906.=E1 Coronel, Subinspec
tor, Rafael Ribera Ortiz. S—960

Sem inarlo Eclesiástico de Agnlrre*
. D. Ignacio Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario 
Eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vi 
toria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los 
que sé crean' con derecho á las becas y dotaciones institui
das por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de Sangre D. León Va
lencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 1906.— 
¡Doctor Ignacio Lasquibar. X—2159—2

Obispado de Oriliaela*
% f  Nós, Doctor D. Juan Maura y Gelabert, por la gracia de 

) ios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Orihuela, etc.
. Hacemos saber que por promoción del M. I. Sr. D. Pascual 

fie pez Pomares á i a Magistral de Tortosa se halla vacante 
n n  ussT r _ in s ig n e  Iglesia Colegial de Alicante una Canon- 
ía q 'u' ;:;p. b de p roveer por la Corona, previa oposición, de 
onfoi dni con el Real decreto concordado de 6 de Diciem-
>re de LES.

Por t p-'¡r el presente edicto llamamos á todos los que
iendo Ib*«>hireros (ó padiendo serlo iñtra annum a dieadeptee 
C8se8iohí>0-r quieran oponerse á la expresada Canonjía para 
ue en A término Je cuarenta días, contados desde esta fe- 
ha, comparezcan en nuestra Secretaría de Cámara, por sí ó 
»or persomr cimpotentemente autorizada, á firmar la oposi- 
ión, pr.-*r-.<v;it.a'udoi sus títulos, testimoniales de sus respectivos 
helador, ;‘e de bautismo y ]§. habilitación correspondiente si 
uceen regulares.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores son los 
siguientes:

1.° Disertar en latín por espacio de una hora y con pun
tos de veinticuatro sobre el que el opositor eligiese de tres 
sacados por suerte de los cuatro Libros del Maestro de las 
Sentencias.

2.° Argüir dos veces, en latín y forma silogística, por es
pacio de media hora cada una.

3.° Predicar durante una hora, con puntos de veinticua
tro, una Homilía sobre el Capítulo de los Santos Evangelios 
que eligieren entre los tres designados por suerte.

El elegido, sobre las obligaciones comunes á los demás Ca
nónigos, tendrá la de predicar en la expresada Iglesia Cole
gial tres sermones al año, á saber: el día de San Nicolás de 
Bari, el del Corpus-Christi v la Dominica de Septuagésima, 
cargo que deberá desempeñar personalmente, y en caso de 
imposibilidad, por otro sacerdote que merezca la aprobación 
del M. I. Cabildo, ejerciendo además el de Archivero de dicha 
Insigne Iglesia Colegial.

Verificada la oposición, y censurados los ejercicios, el 
Tribunal, teniendo en cuenta la censura y demás méritos y 
servicios de los opositores, formará la correspondiente terna, 
y Nós la elevaremos á S. M. el Rey (Q. D. G.) para que se dig
ne elegir entre los opositores al que considere más útil al ser
vicio de la Iglesia.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Orihuela, firmado de 
nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas y re 
frendado por nuestro Secretario de Cámara y Gobierno, á 
1.° de Septiembre de 1906.i=t Juan, Obispo de Orihuela— 
Por mandato de S. S. I., el Obispo mi Señor, Dr. Agustín Ca- 
vero, Canónigo, Prosecretario. X—2165

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J i3 2 g $ s * d o &  é.& f i t t f t t M r o i a .

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de est 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina] 
se cita, llama y emplaza al procesado Ambrosio García Mar 
tín para que en el término de quince días, contados desde 1 
publicación de la presente en los periódicos oficiales, compa 
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultán en el sumario que eon el núm. 68 del año actual en si 
contra instruyo por los delitos de hurto de una manta y ha 
berse fugado del Hospital de esta villa, en el que se encon 
traba enfermo y en calidad de- preso, en la noche del 21 d 
Junio del año 1902; previniéndole que si no comparece ser 
declarado rebelde y le parará el demás perjuicio á que hubie 
re lugar.

Al propio tiempo intereso á las Autoridades civiles y mili 
tares, y espero de los agentes de la policía judicial, proceda] 
á la busca y captura de referido sujeto, que en el año citad* 
de 1902 manifestó tener una edad de veintiún años y ser na 
tural de Amor Santo (Portugal), vecino de Villa del Rey (Cá 
ceres), hijo de Manuel é Isabel, soltero, ganadero y con ins 
tracción, y era de regular estatura, color moreno, ojos ne 
gros, pelo ídem, cejas al pelp, nariz y boca regulares, barbi 
negra y poca, sin seña particular, ignorándose su paradero 
y si fuere habido se ponga á mi disposición, con las seguri 
dades convénientes, en las cárceles de este partido; pues as 
lo he acordado en auto de procesamiento de esta fecha, en e 
que he decretado su prisión provisional.

Dada en Alburquerque á 28 de Agosto de 1906— Juliái 
Martínez.=Por mandado de S. S., Daño Samper. JO—8401 

ATECA
D. Policarpo Valero Castaños, Caballero Comendador de 1¡ 

Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de ins 
tracción del partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama j 
busca al procesado Mariano San Martín Jaro, de diez y siet! 
años, soltero, herrero, natural y vecino de Zaragoza, que re 
sidía en la calle del Rosario, barrio del Arrabal, ae dicha ciu 
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro di 
diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inserciói 
de esta requisitoria en ía Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ei 
la prisión preventiva del partido por haberse decretado si 
prisión en méritos del sumario que se le sigue sobre estafa 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebeldi 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, así civiles com< 
militares é individuos de policía judicial, procedan á la cap 
ttirá de dichh sujeto, remitiéndolo á este Juzgado cáso desei 
habido.

Dada en Ateca á 80 de Agosto de 1906.=Policarpo Valero 
Por su mandado, Luis Muñoz. JO—£406

AVILA
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de Avi

la y su partido.
Por la presente, que se insertará en la G aceta  d e  Ma d r ii  

y Boletín oficial de esta provincia, se exhorta á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, y se encarga muy es 
peeialmente á todos los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de las alhajas y demás efectos que á continua
ción se expresan, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se halla
ren, por haber sido sustraídos en la noche del 25 del mes ac
tual de la habitación que en el Teatro de esta capital ocupa
ba Doña Dolores Díaz, vecina de Madrid.

Dada en Avila á 30 de Agosto de 1906.=Vicente de Castro. 
31 Escribano, P. H., Eulogio Hernández.

Señas de las alhajas.
Un rosario con las cuentas de nácar y los engarces de pia

la sobredorada, así como la cruz del mismo —Dos pañuelos 
Le seda para la cabeza, encarnados*-—Dos pares de medias de

seda, encarnado uno y azulado otro.—Tres ó cuatro monedas 
de plata, extranjeras.—Un par de pendientes en su estuche 
constituidos por una orla de brillantes engarzados en oro, y 
en el centro de los mismos un coral.—Cuatro sortijas, dos 
de ellas falsas, constituida la una por un aro de dublé y  una 
roseta de brillantes y en el centro un granate, y la otra na 
aro de igual metal, con^un zafiro y un brillante, diagonal
mente colocados, y las dos sortijas finas están formadas la 
una por un aro de oro con una lanzadera, formada do bri
llantes y una amatista, y la otra constituida también por un 
aro de oro y un cuadradillo, en el que se hallan engarzadas 
perlas y turquesas y una especie de broche de metal parecien 
do oro y guarnecidos con bril lantesf falsos, y afectando^todo la 
forma de media luna. JO__g407

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

pieza de prisión dé la causa criminal sobre hurto contra Ro
mán Compte Sagrera, de veintisiete años, natural de Grano- 
llers, hijo de Ramón é Inés, soltero, dependiente de comer
cio y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y empla
za al mismo á fin ae que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante di
cho Juzgado parala práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de 1a. policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1906.=José Catalá,=  
Por el Escribano, Rafael Peux, JO—8408

D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito déla 
Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
amenazas de muerte, se cita, llama y emplaza á Eladio Marín 
Guerrero, de treinta y seis años, soltero, jornalero, hijo de 
Francisco y María, natural de Melilla, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficiad de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indi 
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rue*go y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, grueso, ojos pardos, cabello ca
noso, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Barcelona 30 de Agosto de 1906— José Catalá~El Escri
bano, por D. Luis Durán, Victoriano Martín, Oficial.

JO— 8409
BARCELONA—OESTE

D. Joaquín Vélez Sanz de Larrea, Magistrado de Audien- 
diencia territorial, Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Bautista Sega- 
rra Lleyaria, natural de Gracia, hijo de Bautista y Josefa, de 
diez y siete años de edad, soltero, carpintero, habitante últi
mamente en la calle del Progreso, núm. 101, bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de seis días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gace
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
una notificación en la causa que sé le sigue por hurto; aper
cibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1906.=Joaquín Vélez3 
Ante mí, y por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilalonga.

4 JO—8410

D. Joaquín Vélez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Juan Annuet, de unos vein
tiséis años de edad, casado, natural de Castelló, de oficio ce
rrajero, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l a s  Autoridades, 
y ordeno á los agentes fie la policía judicial, procedan a 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo negro muy rizado, ojos 
grandes y tiene una cicatriz en la mejilla derecha, y en cas 
ie ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel criui&

Barcelona 29 de Agosto de 1906.=Joaquín V é l e z . — El fis- 
sríbano, por D. José de Alemany, Miguel Antúnez.

JO—8411
BARCELONA—UNIVERSIDAD # ^

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del distii 
¡o de la Universidad de Barcelona. , ,

En virtud de la presente, que se expide en f i  qng 
¡ausa criminal sobre tentativa de estafa, núm. 463 de i ? 
¡ontra Ramón Caprubí, ó por otro nombre Agustín 
riajante, cuyas demás circunstancias y actual para*aer 
gnoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de Qu?, 
ro del término de diez días, á contar desde la mserc:10 
sta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca 
icho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus >



G a c e ta  d e  M a d r id ,Núm 256 13 Septiembre 1906 1043
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q- D .G .), ruego y encargo ú las Autoridades, fuer- xa pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captiva y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 30 de Agosto de 1906.=Manuel Ibá- fSez.^zPorel Escribano Sr. Codorníu, Pablo del Campo, habilitado. JO—8412BURGO DE OSMA 

D. Francisco Calvo Pascual, Juez municipal del Burgo de ~Osma, en funciones del de instrucción de la misma y su partido por indisposición del propietario.Por el presente, y  como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita', llama y  emplaza al procesado por la causa números 302 de la Audiencia y 172 de este Juzgado en el año de 1903, sobre hurto, Federico Aylagas López, de diez y nueve años de edad, soltero, hijo de Juan y María, natural de Almarza, jornalero, vecino de Cásaréjos, y en la actualidad en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de ocho días comparezca arte este Juzgado á ñn de notificarle el auto de prisión dictado contra el mismo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de 3a policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este partido de expresado procesado, con las seguridades convenientes y á mi disposición.Dado en el Burgo de Osma á 29 de Agosto de 1906.=Fran- cisco C aivo^ D e su orden, Leopoldo Moro. JO—8413 ^
CÁDIZ

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fernando Jiménez Olvera, cuyas circunstancias al final se ex presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, cuya causa tiene el núm. 108 de 1906.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la  cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 30 de Agosto de 1906.=Enrique Rodríguez Lacín.—Francisco Camacho.

Señas y  circunstancias.
De trece años, hijo de Antonio y de María, soltero, natural de San Roque, vecino del Cadeiro de Jimena. JO—8414
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel del Barrio Dávila y  José Alonso Jiménez, alias el Bolero, cu yas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la. presente en la G ¿ c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Sevilla, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar Ja. práctica de diligencias en causa que se les instruye por el delito de hurto; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. -A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta capital, á disposición del séfíor Presidente de esta Audiencia provincial, de los referidos procesados.Dada en Cádiz á 30 de Agosto de 1906.=:Enrique Rodríguez L acín .~ P . H., Guillermo González, Oficial encargado.

Señas y  circunstancias.
Del primero: hijo de Teodoro y de María del Pilar, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, natural de Yeger de la Frontera y vecino que fué de esta capital; yDel segundo: hijo de Vicente y María, de diez y ocho años de edad, soltero, panadero, natural de Sevilla y vecino que fué también de esta capital. JO—8415

CAÑETE
D. Angel Avila y Delgado, Juez de instrucción de esta v illla  y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Per- piñán Argudú, conocido por el apodo dé Conejo, natural y vecino de Moya, casado, de cincuenta y cinco años, hijo de José y de Francisca, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle una resolución en el sumario que contra el mismo se sigue sobre desobediencia y  retención de documentos; apercibido que de no verificarlo le parará el perju icio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía procedan á la busca y captura de di cho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la prisión preventiva de este partido* á disposición de este Juzgado, por tener decretada su prisión en el sumario referido.' Dada en Gánete á 18 de Agosto de 1906.== Angel A v ila .=  Por su mandado, Antonio Díaz. JO—8416

CARTAGENA
D. Juan Sánchez Dómenech Manzanares, Juez municipal y accidentalmente de instrucción de este partido./A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás . agentes de policía judicial de la Nación, hago saber.que en este Juzgado y por.la actuación del - que refrenda se instruye causa por el delito de hurto contra otros y Cristóbal Calvo Jiménez, alias Calvo, de diez y seis ©.ños de edad, hijo natural de Lucía, soltero, jornalero, natural de L orea y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero ^ e ignora; en cuyo sumario he acordado expedir La presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guardé), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 7  agentes se proceda á la busca y captura de referido* procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de est-é partido.
Y para que se persone en el mismo á responder de los ^argos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  <de diez días, contados desde la inserción de la presente en v i Boletín oficial' de esta provincia y G aceta d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la le y  por su rebeldía. <_ Dada en Cartagena á 29 de Agostoide 1906.~Juan Sánchez Doxaesé0Í.=EÍ actuario, P. A., Antonio Rojas.

JO—8417

CORCUBION
D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado Pedro Gr ai ño Rivadulla para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de ser notificado del auto de procesamiento y prestar declaración indagatoria en el sumario que se le sigue sobre hurto de leñas; bajo apercibimiento de que si dejara de hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio procedente en derecho.A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial ordenen lo conveniente para la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 3a cárcel pública de este partido; y á los efectos oportunos se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de diez y nueve años, soltero, cantero, hijo de Juan y Manuela, natural y vecino de Lumtán de Ozón, Ayuntamiento de Mugía.Dada en Corcubión á 29 de Agosto de 1906.=E1 Juez, Manuel M artínez.=El Escribano, José Trillo. JO—8418

CÓRDOBA
D. Rodrigo 33arasona y Fernández de Mesa, Juez accidental de instrucción de esta capital.Por el presente, y término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á los niños María Perales y Francisco Romero Arenal; vecinos de esta capital, y cuyo ictual paradero se ignora, para que dentro de dicho término jomparezcan ante este Juzgado, sito caile Góngora, sin número, para prestar declaración en causa por hurto á la María Perales; apercibidos de que si no lo verifican les parará e3 perjuicio á que haya lugar.Dado en Córdoba á 31 de Agosto de 1906. —Rodrigo Baraso- na—  El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—8419
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez m unicipal del distrito de la Derecha é interino de instrucción, se cita á los denunciados Melitón Montero Huertas, vecino de Madrid, y á Agustín Molina Sanz, vecino de Granada, para que dentro del término de diez dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 

oficiales de Madrid, Granada y esta capital, comparezcan ante este-Juzgado, situado en la calle Góngora, sin número, á prestar declaración en sumario que se instruye en este Juzgado contra los mismos por estafa á la Compañía de Jos ferrocarriles Andaluces; bajo apercibimiento de que si no se presentan dentro de dicho término serán conducidos por la fuerza pública y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á dichos denunciados, pongo la presente, que firmo en Córdoba á 31 de Agosto de 1906.=:E1 Escribano, Licenciado Pedro Fernández Pintado. JO—8420CUENCA
D. Eusebio Huélamo Pérez, Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.Doy fe que en la pieza separada respectiva de causa que en el mismo se instruye por ante mí sobre robo de dinero, aparece la requisitoria del tenor siguiente:«D. Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente, y con méritos á la causa que en el mismo se instruye contra Enrique Yalle Huete, Lucas Montoya Gil y  Cristóbal Girao, sobré robo de dinero en la  posada de la Romana, de esta capital, se cita, llama y emplaza aLprocesado Enrique Yalle Huete, natural de Laúdete (Cuenca), hijo dé Anacleto y  María Rosa, vecino de Madrid, calle de la Sombrerería,-ñúm. 8, .tienda, en la actualidad en ignorado paradero, si bien se dice que se encuentra en Valencia, de oficio panadero y después cestero, de unos treinta  y ocho años, con una cicatriz en el carrillo derecho, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar del siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia de Cuenca y la de Valencia, á responder á los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las^Autoridades, Guardia civil y dependientes de la policía judicial la práctica de diligencias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndole si fuese habido á mi disposición en esta cárcel de partido.Dada en Cuenca á 30 de Agosto de 1906.=Eusebio Nestar Robles.rsPor mandado de S.'S., Eusebio Huélamo.»
Y  para que sea inserta dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , pongo el presente, con la aebida referencia, en Cuenca á 30 de Agosto de 1906.=Eusebio Huélamo. JO—8421
GETAFE

D. Francisco Fernández-Bernal y Uríszar-Aldaca, Juez de instrucción del partido de Getafe. ^Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga- bino N., natural de Neira, en la provincia de Lugo, que para en la casa de su lavandera, que vive en Madrid, en el puente Segovia, cuyo número se ignora, que representa tener de veintinueve á treinta años de edad, es de estado soltero, jornalero, alto de estatura, moreno, delgado y tuerce un poco la  vista; que viste pantalón de pana color café, blusa azul á rayas blancas, alpargatas blancas cerradas y usa bigote; que ha trabajado en casa de los hermanos Terencio y Manuel Díaz Sevilla, vecinos de Carabanchel Bajo, para que ^dentro de los diez días siguientes, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Lugo, se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que le instruyo por robo de 300 pesetas á Manuel Díaz Sevilla, en diclio pueblo de Carabanchel Bajo, el 21 del actual; bajo apercibimiento si no se presentare de ser declarado en rebeldía y pararle los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de repetido procesado, conduciéndole, en el caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 30 de Agosto de 1906.=Francisco Fernández- Bernal.=:El Escribano, P. D., Luis Sanz. JO—8422
En virtud de providencia dictada el día de hoy por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que instruye por e l duelo celebrado entre D. Manuel Bueno y D. Félix Azza- ti en -esta villa el 24 de Junio último, se cita á repetido Don Félix Azzati, Director del periódico E l Pueblo de Valencia, en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro de los a jez días siguientes, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro

v in e ^  J h de Valencia, se persone en este Juzgado i prestar

declaración por lo conducente en expresado sumario; bajo apercibimiento en otro caso de pararle los perjuicios consiguientes.
Getafe 30 de Agosto de 1906.=E1 Escribano.=P. D., Luis Sanz. JO—8423HELLIN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y en virtud de tenerlo así acordado en sumario que se instruye en este Juzgado bajo el núm. 93 de 1905, sobre robo de varios efectos á Francisco López Miralles, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención de los sujetos que á continuación se expresan, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.Al propio tiempo se cita á dichos sujetos á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, a contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, con objeto  ̂de ser oídos en el expresado sumario; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Hellín á 30 de Agosto de 1906.—Gaspar Grotta. =  Por su mandado, Francisca T\ Roche.

Sujetos cuya busca se interesa.
Miguel Campos Ramírez, natural de Linares, fugado de la cárcel de Caravaca, de estatura mediana, moreno, barba cerrada y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ig* noran; Antonio García López, alias el Pule, de unos cuarenta y un años de edad, natural de Moratalla, delgado, alto, moreno, enjuto de cara, con poca barba y color pálido, c u y o  paradero también se ignora. JO—G-LH

JAÉN
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 1 procesado que á continuación se expresa para que dentro del t e r mino de ocho días, contados desde su publicación en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel ¡Io- esta :íapital á las resultas de la causa que en unión de otro se le sigue por el delito de robo; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ¿ubiere Lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIIí (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y enere yo, a los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, m anden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la expresada cárcel: pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 16 de Agosto de 1906.=Iiafael de la Haba, Por su mandado, Ricardo Veiasco.

Procesado que se cita.
José Magdaleno Torres Ortega, alias Comidas, de edad de treinta y dos años, hijo natural de Luisa, soltero, natura l y vecino de esta capital, jornalero y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora. JO—8425
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rematado que á continuación se expresa para que dentro del término de quince días, contados desde su publicación en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de ser constituido er ruúsdón para extinguir la condena de veinticinco días de detención en equivalencia de la mu Ha impuesta por la S u p e r io r  Alad en causa sobre lesiones; apercibido que de no compan-cer sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la  cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.
Dada en Jaén á 30 de Agosto de 1906.—Rafael de la Haba. Por su mandado, Julián Herrador.

Rematado«
Vicente Tirado Telles, alias el Lobo, de treinta y tres años, hijo de Feliciano y de María de los Dolores, soltero, natural y vecino de esta capital y cuyo actual paradero se ignora.JO-S426MADRID—BUEÑA VISTA 
Por el presente, y á virtud de lo acordado por el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte en providencia fecha 11 del actual, dictada en el expediente que se sigue sobre declaración de herederos ab intestato de Doña Francisca Felipa A lbrechty Filóns, natural de Pisek, Reino de Bohemia (Austria), h ijade D. Wenceslao Albrecht, Oficial de la Cancillería Imperial y Real de Pisek, y de Doña Bárbara Filóns, difuntos, domiciliada en París (Francia), rué Bassano, número quince, donde falleció el 2 de Junio de 1903, á los sesenta y siete años de edad, siendo rentista y viuda de D. Manuel Antonio Lago, nacido en Cor uña (España), se anuncia la muerte sin testar de la Doña Francisca Albrecht y Filóns, así como que reclaman su herencia sus hermanos D. Luis y Doña Carolina Albrecht y  Filóns y sus sobrinos D. Eduardo y D. Guillermo Filóns Albrecht, hijos de otra hermana llamada Matilde, y  D. Ernesto, D. Ricardo y Doña María Albrecht y Eml.er, menores, hijos de otro hermanó de aquélla llamado D. Ernesto, existiendo además otra sobrina llamada Herminia^ Albrecht y Fuch, hija de otro hermano d é la  difunta Dona Francisca llamado D. Carlos, la cual no ha comparecido.Y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia que los expresados hermanos y sobrinos para que comparezcan ante dicho Juzgado de Buenavista de Madrid á reclamarla dentro del término de sesenta días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Madrid 27 de Agosto de 1906.=E1 Juez de primera instancia, Manuel del Valle.= El Escribano, P. S., Indalecio de Miguel. X—2168MADRID—PALACIO 

iqEn virtud de providencia de 7 del corriente, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital en Jos autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contra D. José Antonio Gay y D. Francisco Alba Gallardo, sobre pago de pesetas por virtud del préstamo á que se refiere la escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Manuel de las Heras y Martínez con fecha 29 de Diciembre de 1880, se saca á segunda subasta, por término de quince días, con la rebaja del veinticinco por 100 de la cantidad de cuarenta y ocho mil pesetas en que ha sido tasada, la siguiente



1044 13 Septiembre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 256
T ' Finca.—Una CáSáéfi la ciudad de San Fernando, sita en la Calle Real, hoy Constitución, señalada con los números dos cientos diez antiguo, y ochenta y ocho y noventa, modernos, <pie tiene su frente al Este, por donde mide diez metros y seiscientos cinco milímetros; su fondo al Sur linda con la casa y jardín de la calle del General Serrano, propia de Don Eduardo Pol; su derecha al Norte con la casa número ochenta  y seis de dicha calle de la Constitución, propiedad de la testamentaría de D. Manuel González Rendón, y su izquierda al Sur con la número noventa y dos, propia de D. José Gay, midiendo toda ella una superficie de cuatrocientos ocho metros cuatrocientos cinco milímetros cuadrados.Para el acto del remate, que tendrá lugar simultáneamente en la sala audiencia de este Juzgado y en la del de igual clase de San Fernando, se ha señalado el día 13 de OctubreÍiróximo venidero, á las dos de su tarde; previniéndose á los icitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de treinta y seis mil pesetas; que para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento de expresada cantidad; que si hubiese dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del precio habrá de verificarse á los ocho días de aprobado el remate, y que los títulos de propiedad de la finca descrita, suplidos por certificación del Registro, se hallan de manifiesto en Escribanía todos los días laborables, durante las horas de audiencia hasta el anterior al de la subasta, pon los que deberán conformarse, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Y para que tenga efecto la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , le firmo, con el Visto Bueno de S. S., en Madrid á 7 de Septiembre de 1906.=Doy fe.=V.° B.°=E1 señor Juez, Alós,=El Escribano, Fernando Beltrán Aguado.X—2164

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en los autos que después se expresarán, ha  dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo literalmente dicen así:
«Sentencia,—En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Agosto de 1906.—El Sr. D. Honorio Valentín Gamazo, Juez municipal del distrito de la Universidad de esta Corte, en funciones de primera instancia del mismo distrito. Habiendo visto los presentes autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía, seguidos á instancia del Excmo. Sr. D. Manuel Ibarray  Cruz, mayor de edad, viudo, propietario y vecino de esta capital, representado por el Procurador D. Luis Lumbreras y defendido por el Letrado D. Sixto Pérez Calvo, contra los derecho- habientes del Patronato y Memorias de Dona María Angela de la Cruz, del Marqués de Mostaro, del Mayorazgo de Don Juan Queipo del Llano, del Mayorazgo de D. Gregorio Quei- po del Llano, del Patronato Real de Legos que fundó D. Manuel Francisco Zamora, de Fray Gabriel Rober, del Patronato Real de Legos fundado por Doña Maria González y de las Memorias instituidas por Doña María Osorio Guadalfajara, que no han comparecido y fueron declarados en rebeldía, sobre cancelación de cargas; yFallo que debo declarar y declaro extinguidos por prescripción los censos y la pensión vitalicia, constituidos por escrituras otorgadas en 3 de Octubre de 1767, 11 de Mayo de 1804, 21 de Noviembre 1765 y 2 de Marzo de 1770 sobre la casa número veintiséis moderno de la calle del Duque de Alba, con vuelta á la de los Estudios, número quince, tam bién moderno, que causaron las inscripciones que se relacionan en el primer Resultando; y una vez firme esta sentencia, expídase mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la  propiedad del distrito del Mediodía de esta Corte para la cancelación de las mismas.Así por esta mi sentencia, que mediante la rebeldía de los demandados se notificará en la forma prevenida por la ley, lo pronuncio, mando y firmo.=Honorio Valentín.Publicación.—Leída y publicada ha sido la sentencia anterior por el Sr. Juez que la suscribe estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha; doy fe: ante mí, P. S., A. Luis Rubio.»Y para la inserción del presente en los periódicos oficiales, or la rebeldía de los demandados, se expide en Madrid á 3 de eptiembre de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia,Honorio Valentín.=El Escribano, P. S., A. Luis Rubio.V  91 AQ

MONTEFKIO
En cumplimiento de lo acordado en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que se sigue sobre estafa, se cita por medio de la resente a un individuo que el día 4 de Julio último viajó sin illete, desde la estación de Tacón á la de Illora, en una garita de freno del tren correo núm. 21, y que dijo al ser sorprendido llamarse Antonio Morella Morilla, vecino de Granada, en la acera de San Ildefonso, núm. 50, para que dentro délos diez días siguientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  ,d e  M a d e id  comparezca á declarar ante este Juzgado y responder á los cargos que en dicho sumario le resultan, parándole en otro caso los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Montefrío 4 de Agosto de 1906.=Francisco Gutiérrez.JO-8427MURIAS DE PAREDES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy, dictada en sumario por hurto de herramientas en el kilómetro 51, trozo tercero de la carretera en construcción de la Magdalena al puente de Orugp, acordó se cite á Don Aurelio Lorenzo, destajista que fué én 1905 de dicha carretera, y á Francisco y  José Murias, cuyas demás circunstancias se ignoran, por no ser conocido su Actual paradero, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde eí siguiente 

a  la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de León, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de declarar en referido sumario; bajo los apercibimiento de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente cédula en Murias de Paredes á 27 de Agosto de 1906.= El actuario, Angel D. Martín. JO—8429

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día, dictada en sumario por hurto de piedras de la casa de la Cofradía del Santo Cristo Polvorora, de La Majua, acordó se cite á D. Antonio Gutiérrez, Párroco que fué de citada Majua, que se halla en ignorado paradero, para que dentro  del plazo de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín 
oficial de la provincia de León, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de declarar en referido sumario; bajo los apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente cédula en Murias de Paredes á 28 de Agosto de 1906 =E1 actuario, Angel D. Martín. JO—8428

NULES
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por auto dictado en 3 del actual en juicio ejecutivo, que por repartimiento correspondió á mi Escribanía, promovido por el Procurador D. Ernesto María Llombart Nogueses, en nombre de D. Ramón Peris Feltret, contra Doña Desamparados Co- lonques Saborit, esposa de D. Vicente Uso Ripollés, acordó despachar mandamiento de ejecución en forma contra los bienes de aquella señora por la cantidad de mil quinientas pesetas y sus intereses legales á razón del cinco por ciento anuo desde el día 1.° de Julio último, que es en deber al ejecutante, procedente de préstamo que le hizo, según escritura de 31 de Octubre próximo pasado, ante el Notario de Valencia D. Peregrín Herrero Zorita, y costas causadas y que se causen hasta su efectivo pago; y que en razón á ignorarse el paradero de los expresados consortes, se practicará el embargo de bienes de la ejecutada suficientes á cubrir las mencionadas responsabilidades, sin previo requiri- miento personal de pago. Expedido el mandamiento y practicado en el día de ayer el embargo decretado, el repetido señor Juez, por providencia de hoy, ha mandado que se requiera á la ejecutada Doña Desamparados Colonques Saborit al pago de las cantidades por que se ha despachado la ejecución y se la cite de remate para que dentro del término de nueve días se persone en los autos por medio de Procurador y se oponga á la ejecución si la conviniere.Y para que conste y sirva de requerimiento y citación de remate en forma á Doña Desamparados Colonques Saborit, consorte de D. Vicente Uso Ripollés, y á éste como representante legal de aquélla, expido la presente, por la que les prevengo que si dentro del término de nueve días no a p e r s o nan en los autos por medio de Procurador y se oponen á la ejecución, podrá á instancia del actor ser declarada en rebeldía, siguiendo el juicio su curso sin volver-á citarla ni hacerla otras notificaciones que las que determina la ley,, y se mandará traer los autos á la vista para sentencia, con citación sólo del ejecutante; y lo firmo en Nules á 4 de Septiembre de 1906.=E1 actuario, José Viñarta. X—2162

OLOT
D. Francisco Ponee Pérez, Juez de instrucción de Olot y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Beasó Griera, vecino de La Gleva (San Hipólito de Voltre- gá), partido judicial de Vich, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días á fin de ratificarse ó no en el escrito de sus defensores, en méritos de la causa contra el mismo instruida sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lagar.Dada en Olot á 30 de Agosto de 1906.=Francisco Ponce.=  Por disposición de S. S., Licenciado Jesús Abadía.JO—8432PL AS ENCIA
D. Vicente Villanueva Marugán, Juez de instrucción interino de este partido.Hago saber que el día 17 del actual desaparecieron de la dehesa de Malazarzosa, término municipal de Carcaboso, en este partido judicial, las caballerías siguientes:Una yegua torda, con un potro pequeño, marcada, con h ierro en el anca derecha.Una jaca colorada, con hierro I en el anca derecha.Un potro de tres años, garzo, con hierro D.Otro potro careto, pialbo de las patas, con el mismo hierro.Una potra frontina, con hierro D.Y en el sumario que me hallo instruyendo por tal motivo he acordado encargar á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresados semovientes, poniéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos.Dado enPlasencia á 27 de Agosto de 1906.=Vicente Villa - nueva Marugán.=De su orden, P. H., David Domínguez.JO—8430PUENTEAREAS
D. Adolfo Castro Monge, Juez municipal de este término, que ejerce funciones del de instrucción por hallarse el propietario en uso de licencia.Por la presente requisitoria Se cita, llama y emplaza á los gitanos Natalio Jiménez Escudero, de veinticuatro años de edad, soltero, cestero, natural de Burgos, vecino de Ailariz (Orense), hijo de Marujo y de Serrana; Alfredo Lorenzo Fernández, de estatura alta, moreno, viste pantalón de pana color castaño, blusa rayada y sombrero blanco; Julián López, de unos cuarenta á cuarenta y dos años de edad, estatura pequeña, delgado, viste blusa azul, pantalón de mahón negro y usa boina; á un tal Pepe, de veintiséis á veintiocho años de edad, viste zamarra y pantalón negro, sombrero blanco, usa . patillas, y  bigote, y a otro conocido por. Moreno, de mal aspecto, pelo largo, de veinticuatro á veinticinco años de edad, viste blusa también rayada, sombrero blanco y pantalón de pana viejo, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  MAd r i d , se presenten en este Juzgado á prestar indagatoria en sumario que contra los mismos me hallo instruyendo sobre hurto de caballerías é ingresen en la cárcel en prisión provisional, ségúp está acordado por auto de esta fecha; apercibidos^ de qué si no lo hacen serán declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al prppio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes dé policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición ae este, Juzgado y en la cárcel de este partido. \Dada en Puenteareas á 30 de Agosto de 1906.=Adolfo Cas- tro.=D e orden de S. S., Antonio Sestelo. JO—8431

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Pino Rojas, alias Cestito, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse én prisión en el sumario que bajo el núm. 263 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quq hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargó á'todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la , busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 29 de A g o s to  de '1906. = Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 8433

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Utrabo Algarra, de veintitrés años de édad hijo de Francisco y de Maria, natural de Motazar, partido ju dicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión jornalero y vecino que fué de Sevilla, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto requerimiento en el sumario que bajo el núm. 74 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 29 de Agosto de 1906.=Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 8434
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 258 del año 1906, por el delito de usurpación sobre la elevación de una pared de piedra en la suerte número 1 de la tabla 5.a del partido de Aojiz, propio de D. Antonio Aragón Recio, se cita á un tal Juan Domínguez, cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en qué aparezca inserto el presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 21 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—8435SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á Miguel Fernández y Arnáiz, hijo de Francisco y Manuela, natural de Gallarta (Vizcaya), de veintitrés años de edad, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle una notificación en causa que se le sigue sobre lesiones y amenazas á Felipa Rico; con prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en San Sebastián á 30 de Agosto de 1906.=José V. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.JO—8436TOLOSA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido en providencia del 7 de los corrientes, dictada en autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. José Azurza, á nombre de D. Florentino, Doña Celestina y D. Casildo Zavala é Igueravide, vecinos de la ciudad de San Sebastián, sobre cancelación por prescripción de una hipoteca que afecta á la tenería Olavería de Andoaín, con sus pertenecidos, y devolución de dos capitales de seis mil cuatrocientas sesenta y seis  ̂ pesetas y ochenta y tres céntimos el primero, y el otro de diez mil pesetas y sus intereses, depositadas estas últimas por D. Florentino Zavala en subrogación de la hipoteca que constituyó sobre el solar letra E  del Ensanche de Amaro, de San Sebastián, se emplaza por segunda vez á D. Ignacio García y Laparte y demás acreedores de la casa , Zavala Hermanos, que residió en esta villa, y á los herederos ó causahabientes de los mismos y á cuantas personas se crean con derecho á oponerse á la cancelación y á las devoluciones de dichos capitales para que en el término de cinco días comparezcan en estos autos, personándose en forma; con la prevención de que transcurrido este segundo término se les declarará rebeldes á instancia del actor y se dará por contestada la demanda, cuyo término se contará desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d .Y con el fin de que. tenga lugar el emplazamiento de los demandados en la forma ordenada en dicha providencia, expido la presente cédula en Tolosa á 10 de Septiembre de 1906.=E1 Escribano, Basilio Azcune. X—2161
TRUJILLO

D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de las caballerías que al final se reseñan, propias de Juan Francisco Olmos, vecino de Rúa- nes, y que desaparecieron la noche del 17 del corriente mes r del ejido llamado de las Matas, término de dicho pueblo, poniéndolas á mi disposición caso de ser habidas con las personas en cuyo poder sq encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en la causa que con tal motivo instruyo., Dada en Trujillo á 30 de Agosto de 1906.=Otón Peñuelas Laguna. Señas délas caballerías.Un jumento pelo rucio, cerrado, alzada mediana, castrada y con una herida punzante y cortante, y al parecer fresca, en el costado izquierdo.—YJna jumenta también cerrada, alzada mediana, pelo rucio, c r ia n d o s in  rastra, y estrella pequeña en la frente. JO — 8437VALENCIA—MERCADOD. Mariano Lalíga Alfaro, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia. ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Rafael Cervera Plasencia, de doce años, de estado soltero, natural de esta ciudad, hijo de Francisco y de Aurora, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Ribot, núm. 1, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez, días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que h a y a  lugar.Alá. vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan a ia büáca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con jas seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y a dispos -  eión de este Juzgado, si fuese habido. . TDada en V a le n cia  á 30 de A go sto  de 1906.==Manano Laii- ' gá.=Por mi compañero Sr. Martínez, Franciscm Pom ares.

D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de fi^mero de la Real Orden de'Isabel la Católica y Juez de instrucción aei 
distrito del Mercado de Valencia. m ¿Por la presente requisitoria se cita, llama y oiRp



Gaceta de Madrid.—Núm. 256 13 Septiembre 1906 1045
Francisco rerez ijonzaivez, ae quince anos, ae estaao soltero, 
natural de, esta^eiudad, hijo de ¡Francisco y de Regina* veci- 
nade esta capital,dom iciliado en la calle de Lepanto, nú
mero 10, de oficio ebanista, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de diez días para responder 
de los.cargos que le resultan en la  causa que se instruye con
tra eLmis ia -0 sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A  l a 1 vez encargo á  las Autoridades, así civiles como m ili
taros y  dependientes de la policía judicial, procedan á la bus
ca .y captura de dicho ¡sujeto,, conduciéndole, con las seguri
dades; debidas, .á las cárceles de esta capital y á disposición de 
este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 30 de Agosto de 1906.=Mariano Lali
ga .= P or mi compañero Sr. Martínez, Francisco Pomares.

JO—8439

D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se mta, llama y emplaza á N i
colás Gorastiza Velar, de veinticuatro años, de estado casa
da, ¡natural de ¡Bilbao, hijo de Luciano y de Leonarvecino de 
Begoña, domiciliado en la calle de Veharcueva, núm. 20, de 
oficio armero, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de diez días para responder de los cargos que 
le resultan en causa que se instruye contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará,el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y depehdientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción deteste Juzgado, si fueré habido.

Dada en Valencia á 30 de Agosto de 1906.=Mariano Laliga. 
Por mi compañero Sr. Martínez, Francisco Pomares.

JO—8440
Juzgados municipales»

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en éste 

Juzgado bajo el núm. 1.067 de orden del presente año contra 
Cesárea del Cerro Alvarez, sobre embriaguez y escándalo, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue:

«Sentencia..—En la villa y Corte de Madrid, á 29 dé Agoste 
de 1906, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y MurieL 
Juez municipal interino del distrito del Hospital; habiende 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Cesárea del Cerro Alvares 
de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstan 
cias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Cesárea del Cerro Al- 
varez á la pena de 25 pesetas de multa, reprensión y pago d( 
las costas del juicio, sufriendo en caso de insolvencia el apre 
mió personal correspondiente.

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día d< 
su fecha.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  para que 
sirva de notificación á la denunciada Cesárea del Cerro Al* 
varez, se expide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez 
en:Madrid á 29 de Agosto de 1906.=V.° B.°=Rodríguez de 
Rivera,=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—8511

En el expedientado juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm ♦ 645 de orden del presente año contrj 
Mairía Salmerón Múñóz y  ótra*̂  por malos tratos., se ha dicta 
do sentencia, cuyo encabezamiento y ‘parte dispositiva soi 
como sigue:

«Sentencia.—En-la villa y  Corte de Madrid, á 2 de Agoste 
de 1906, el Sr, D. Jacinto Felipe Picón y  Pardiñas, Juez-mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en rep resen tac iór 
de la acción pública, y Emilia Sánchez García y María Sal
merón Muñoz de la otra, como denunciadas, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Emilia Sánchez y Ma 
ría Salmerón Muñoz á la pena de 25 pesetas de multa á cafis 
una, sufriendo, caso de insolvencia eí apremio personal co
rrespondiente, reprensión y pago de las costas por mitad.

Así por esta sentencia lo pronuncio* mando y firm o.=Ja
cinto F. Picón.»

La sentencia antes transcrita fué publicada en el misme 
día de su fecha. • . ■

 ̂Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , á fin de que 
sirva de notificación á la enjuiciada María Salmerón Muñoz 
se expide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en-Ma 
drid á 29 de Agosto de 1906.=V.° B.°=Rodriguez de Rive- 
ra.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8515

J wffjtaAi&etftn A ti
CEUTA

D. Manuel Baró*Suárez, Comandante de Infantería, Jues 
instructor permanente de esta plaza y de la causa seguida al 
confinado Jerónimo Domínguez Bastante por quebrantamien 
to de condena.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado confinado, natural de Daimiel, provincia de Ciudad 
Real, hijo de Telesforo y de Ramona, de cuarenta años de 
edad, soltero, de oficio corredor de caballerías, siendo sus se
ñas: pelo negro, ojos garzos, nariz afilada, cara delgada, boca 
pequeña, color sano, estatura un metro 580 milímetros, para 
que dentro de treinta diías, , contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y;Boletines oficiala 
de Ciudad Real y Cádiz, se presente en la Colonia penal de 
esta plaza á responder á los cargos que le resultan en autos; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresade 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole eL.perjuicio á que 
naya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, parí 
que practiquen activas diligencias fen la  busca y capture 
del confinado Jerónimo Domínguez Bastante, y caso de sei 
habidp se le conduzea á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo  he acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Ceuta á 15 de Agosto de 1906.=Manuel Baró.
JG -3908

FERROL
D. Ricardo O rtizy  López, primer Teniente del regimiente 

de Infantería Zamora,. núm¿ 8, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye contra ei 
soldado del mismo Regimiento Mánuel María ‘Blanco Ronco

Bor la présente cito, Jlamo y emplazo al: mencionado Ma
nuel Mana Blanco Ronco, hijo de GiHáco y  de Dolores, natu

ral de Puentes, Ayuntamiento del mismo nombre, provincia 
de la Coruña, de veintidós años de edad y cuyas señas perso
nales no se citan por no constar en su filiación, para que en 
el termino de treinta días, á contar de la publicación ae esta 
requisitoria en el Boletín oficialA e la provincia y G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuar
tel de Nuesta Señora de los Dolores, de esta plaza, á fin de 
oir sus descargos; y de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas pesquisas en la 
busca dej susodicho individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.

Ferrol 1.° de Agosto de 1906.=Ricardo Ortiz.
JG—3911

D. Nicanor López Sardina, primer Teniente del batallón 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor 
nombrado de orden superior por la formación de expediente 
al soldado de dicho batallón, en situación de segunda reserva, 
Jusús Castro Martínez, motivado por haberse ausentado sin  
autorización para el extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
Castro Martínez, soldado de este batallón, en situación de se
gunda reserva, natural de la parroquia de Narahío, Ayunta
miento de San Saturnino (Coruña), de veintinueve años de 
edad,^de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas*ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, produc
ción buena y de un metro 577 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en las oficinas de este batallón, sitas en la calle 
Real, núm. 144, de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se le 
sigue con motivo de haberse ausentado de su residencia sin 
autorización, marchando al extranjero; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez,  ̂ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca del referido encarta
do Jesús Castro Martínez, y en caso de ser habido lo hagan 
presentar en las oficinas de este batallón, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ferrol 11 de Agosto de 1906.=Nicanor López.
 ________  JG—3914

D. Carlos González Alemán, primer Teniente del batallón 
segunda reserva d e l  Ferrol, núm. 107, y Juez instructor 
nombrado de orden superior para la formación de expediente 
al soldado de este batallón, en situación de segunda reserva, 
José Rico Bruquetas, motivado por haberse ausentado sin  
autorización del punto de su residencia, marchando al ex 
tranjero.

Por la presente; requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rico Bruquetas, soldado de este batallón, en situación de se
gunda reserva, natural de la parroquia de Recemel, A yunta
miento de Somozas (Coruña), de veintiocho años de edad, de 
oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo negro, ce
jas ídem , ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena y de 
un metro 623 milímetros de estatura, para que en. el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en las 
oficinas de este batallón, sitas en la calle Real, de esta ciu
dad, núm. 144, para responder á los cargos que de resultan 
en el expediente que de orden superior se le sigue con motivo 
de haberse ausentado del punto a esu  residencia sin autori
zación^ marchando ¡al extranjero? bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
gándole el perjuicio á ique haya lugar.

A su;vezr en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido encartado José Rico Bruquetas, y en caso 
de ser habido lo hagan presentar en las oficinas de este ba
tallón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Ferrol 12 de Agosto de 1 9 0 6 .= Carlos González Alemán.
________ JG—3912

D. Carlos González Alemán, primer Teniente del batallón 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor 
nombrado de orden superior para la formación de expedien
te al soldado de dicho batallón, en situación dé segunda re
serva, Felipe Pita Pontes, motivado por haberse ausentado 
sin autorización para el extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
Pita Pontes, soldado de este batallón, en situación de segun
da reserva, natural de la parroquia de Recemel, Ayuntamien
to de Somozas (Coruña), de veintinueve años 4® edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son: pelo oscuro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena y de un metro 586 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las oficinas de este batallón, sitas en la calle 
Real, de esta ciudad, núm. 144, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se le 
sigue con motivo de haberse ausentado de su residencia sin  
autorización, marchando al extranjero; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca del referido encarta
do Felipe Pita Pontes, y en caso de ser habido lo hagan pre
sentar en las oficinas de este batallón, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ferrol 12 de Agosto de 1906.=Carlos González Alemán.
_____________  JG—3913

D. José Díaz-Noriega Süárez Albanell, Capitán del batallón 
de segunda reserva del Ferrol, núm. 107, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado José López Grueiro 
por no pasar la revista anual última.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
López Grueiro, soldado que fué del regimiento, de Isabel II, 
número 32, y en la actualidad perteneciente á la segunda re
serva, hijo de Juan y de María Josefa, natural de Ribadeúme, 
de igual parroquia y Ayuntamiento, de la provincia de la 
Coruña, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz ancha, color trigueño y  de un metro 
549 milímetros de estatura, que dió á su ingreso en Caja en 
el año 1897, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante la Autoridad militar ó  civil del lugar dpndq se balle á

fin de que sea comunicada su presentación á este Juzgado y  
saber así su paradero, que es lo que se necesita.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido^procesado, y en caso de ser habido 
se comunique su residencia á este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 12 de Agosto de 1906.=José Díaz Norieo-a.
 ____________  JG -3933°

D. Manuel Velar de Medrano y Sanz, Capitán del batallón 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del 
expediente incoado de orden superior en"averiguación del pa
radero del soldado del expresado batallón Valentín Martínez 
González.

No habiendo pasado la revista anual del presente año el 
soldado del batallón segunda reserva del Ferrol, núm. 107, 
Valentín Martínez González, natural de Puentes, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Coruña, de oficio 
labrador; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, nariz agui
leña, barba nada, boca regular, color bueno^ frente espa
ciosa, aire regular, producción ídem; se ñas'particulares, 
corto de vista; su estatura un metro 555 milímetros, á quien, 
de orden del Sr. Comandante del expresado batallón sigo 
expediente por el motivo anteriormente citado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
.justicia m ilitar, por el presenté edicto llamo, cito y emplazo 
al soldado Valentín Martínez González para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requi
sitoria sea insertada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en las oficinas del expresado ba
tallón á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí" 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
encontrarlo lo presenten en las oficinas del expresado bata
llón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dado en Ferrol á 15 de Agosto de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel Velar de Medrano y Sanz. JG—3931

D. Manuel Velar de Medrano y Sanz, Capitán del batallón 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del 
expediente incoado de orden superior en averiguación del 
paradero del soldado del mismo Joaquín Ares Penecho.

No habiendo pasado la revista anual del presente año el 
soldado del batallón segunda reserva del Ferrol, núm. 107, 
Joaquín Ares Penedo, natural de Puentedéume, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento dejdern,.provincia de la Coruña, de 
oficio del comercio; sus senas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
buenoy frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
nas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coman
dante del expresado batallón sigo expediente por el m otiva  
anteriormente citado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al 
soldado Joaquín Ares Penedo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la iecha en que éste sea inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en las oficinas del expresado batallón á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la (busca dé! referido soldado, y  caso 
de encontrarlo jo presenten en las oficinas de expresado ba
tallón y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dado en Ferrol á 15 de Agosto de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel Velar de Medrano y Sanz JG—3932

GRANADA
D. Víctor Martínez Simancas, primer Teniente del reg i

miento de Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta Juan Caparros Campov 
por falta de incorporación á banderas.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Codigo de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á Juan Ca
parros Campoy, hijo de Juan y de Isabel, natural de Turre, 
provincia de Almería, de oficio jornalero/soltero, cuyas de
mas senas particulares se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicacación de la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, de esta plaza, para 
oír sus descargos.

Y para que conste, insértese en el Boletín oficial de la pro
vincia. *

Dado en Granada a  6 de Agosto de 1906.=Víctor Martínez 
Simancas- r JG—3915

LEGANES
D. Pedro Rosado Evres, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te de inutilidad que se instruye al soldado de este batallón 
Santiago San Juan Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Santiago San Juan Martín, hijo de Nicanor y  de Julia
na, natural de Maello, Ayuntamiento de ídem, partido jud i
cial de Avila, provincia de ídem, avecindado en Madrid, 
callé Medellín, núm. 5, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
primera instancia de ídem, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena; señas particulares ninguna, 
de estatura un metro 580 milímetros, para que en el preeiso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuart e ld e  Leganés, de esta ciudad, y á mi disposición, para 
declarar en el expediente que de orden superior instruyo a  
dicho individuo; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del individuo, y en caso de ser habido le notifiquen debe 
presentarse á declarar en el cuartel de Leganés; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 19 de Agosto de 1906.=Pedro Rosado.
JG—3935

LEON
D. Francisco Martín Sánchez, Capitán de la zona de reclu

tamiento y reserva de León, núm. 44, Juez instructor de la  
causa instruida en averiguación de los autores para e l cobro 
ÍBdebidq de eicaaqes perté&eciente^ al cabo que fué del regl:
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B ° to r \a  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
"Eleuterio Mínguez Delgado, ignorándose su naturaleza y de
más señas particulares, para que en el preciso termino de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en la Gaceta  d e  Ma m i d , comparezca en este Juz- 
3aáo militar, sito en el cuartel de la Fabrica vieja, de esta 
«indad, para responder á los cargos que le resultan en la ex
presada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo ñjado le pararán los perjuicios que baya lugar.

A *u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
r e q u i e r o  á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del .referido individuo, y en 
caso de ser hallado lo pongan a mi disposición; pues asi lo
+pno-o f-eordado en diligencia de este día.

Dada en León á 13 de Agosto de 1906.=Francw co^artm .

LOGROÑO
D - ’dnuel Euiz Monlleó. Comandante del primer regi- 

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor de la causa se
guía.. contra el soldado del mismo José Banuelos Valles por 
el de^to de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Bañuelos Valles, natural de Villar de Arnedo, 
■provincia de Logroño, hijo de Domingo y de Brígida, soltero, 
de veintitrés años de edad, de oñcio comerciante antes de in
gresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que 
liguen: oelo rubio, ojos garzos, cejas al pelo, color sano, na
riz recular, barba naciente, boca regular y su estatura un 
metro3650 milímetros, para que en el termino de treinta días, 
contactos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel ocupado por el primer regimiento mixto de Ingenie- 
ros en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan 
en la, causa que le instruyo por el delito de deserción al ex
tranjero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per-

3“a ¡;;U ?«  de S. M. ,1 Rey.CO. D. O.),
exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares v á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Baduelos Valles, y caso de ser habido se le conduzca a 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este fecha. .

Dac'h en Logroño á 15 de Agosto de 1906.=Manuel Ruiz 
Monlleó. JG-d9d4

MADRID
D. Emilio Chacón y Baquedano, Coronel de Infantería, 

Juez eventual de causas del primer Cuerpo de Ejército y de 
la^ diligencias previas instruidas contra el segundo Teniente 
del batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, D. Armando 
Gómez Pérez por abandono de destino.

En uso de las facultades que me concede el art. dtfo aei bo
digo de justicia militar, por el presente cito, llamo y empla
zo al referido segundo Teniente de Infantería D. Armando 
Gómez Pérez para que en el término de treinta^ días compa
rezca eo este Juzgado, sito en la calle de Gravina, num. 11, 
cuarto izquierda; pues así lo tengo acordado en diligencia

d Dado en Madrid á 10 de Agosto de 1906.=Emilio Chacón.
JG—oo97

D. Telesforo Montejo y Montero, primer Teniente del regi
miento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación a ñlas se instruye al 
recluta de la Caja de Monforte, num. 113, Constantino Baltar

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referi
do recluta Constantino Baltar Vázquez, hijo de Ramón y de 
Dolores, natural de San Julián del Mato, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento y concejo de Chantada, provincia de Lugo, 
avecindado en San Julián del Mato, de veintiún anos de edad, 
soltero de un metro 565 milímetros de estatura, y de senas 
personales desconocidas, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en el^cuartel 
del Conde Duque, de esta Corte, en este Juzgado de instruc
ción, á responder en el expediente que por la citada causa se 
le instruye; bajo apercibimiento dê  ser declarado rebelde si 
no compareciera en dicho plazo y siguiéndole el perjuicio a

^  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso a este regimiento y Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. .

Dada en Madridjá 9 de Agosto de 1906.=Telesforo Montejo.
JG—3918

D. Pedro Luengo Benítez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Saboya, núm. 6. . .,

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del recluta en Caja del reemplazo de 1904 Roberto 
Pérez Navarro, cuyas señas personales son • pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente espaciossa, aire marcial, produc— 
ción buena y de oficio zapatero. _

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan a la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan a mi 
disposición, con toda seguridad, en el cuartel de Mana Cris
tina, de esta Corte. . . .  , ,,

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la pro- 
vincia. _ . ... . _ ,

Madrid 16 de Agosto de 1906—E1 Juez instructor, Pedro 
Luengo.= Ante mi, el Secretario, David RodríguezJ _

.... .......JG—3937
D. Emilio Apezteguía y Santos, Capitán del regimiento 

Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor de 
la causa criminal que se instruye al soldado del segundo es
cuadrón de este regimiento Miguel Bernal Manso por los de
litos de segunda deserción y quebrantamiento de arresto en 
prisión atenuada. ., ■. •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Miguel Bernal Manso, hijo de Gabriel y de Francisca, na
tural de Tarifa, Ayuntamiento de ídem, partid.0 judicial de 
ídem, provincia de Cádiz, avecindado en Algeciras, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Cádiz, cu
yas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz, barba y boca regulares, color bueno, 
frente regular, aire marcial, producción buena; señas Pa,r~ 
culares ninguna, de veintitrés años, nueve meses y diez días 
de edad, de estatura un metro 644 milímetros, para oue en,

el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en el cuartel de^Ca
ballería del Conde Duque, detesta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en la causa que 
de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.], exhorto a 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen 
busca del citado Miguel Bernal, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso y con las seguridades necesarias al 
cuartel del Conde Duque y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 1906.=Emilio Apezte
guía. JG—3916

D« Fernando Lías Pequeño, primer Teniente del regimien
to de Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor nom
brado en el expediente que por falta de incorporación á filas 
se instruye al soldado de este regimiento Alberto Bragado 
Martín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado arriba citado, natural de Bustillos, provincia de Zamo
ra, hijo de Benigno y Petra, cuyas señas personales se igno
ran, de oficio jornalero, para que en el término ̂  de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Zamora y Madrid y Gaoeta  
d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado á los cargos que le 
pueden resultar, situado en el cuartel de Reina Cristina, re
gimiento de Infantería de Saboya; en la inteligencia que de 
no comparecer se le declarará rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, practiquen activas ave
riguaciones para la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido sea conducido, con las seguridades con
vencionales y á mi disposición, al indicado cuartel.

Madrid 22 de Agosto de 1906.=Fernando Lías JG—3936
MELILLA

D. Alfredo Corbalán y Martín, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de esta causa seguida contra el confi
nado del presidio militar de Melilla Juan Ramírez Ramírez 
por el delito de fuga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Ramírez Ramírez, natural de Alcaucín, pro
vincia de Málaga, hijo de Juan y de Dolores, casado, de trein
ta y tres años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas 
personales son las que siguen: estatura un metro 705 milí
metros, pelo negro, cejas negras, ojos castaños, nariz regu
lar, boca ídem, barba poblada, color moreno, con una cica
triz en el lado izquierdo del cuello, para que en el término 
de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Cór
doba, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en la calle de Vara de Rey, núm. 2, pabellones de 
Santiago, en esta plaza de Melilla, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito 
de fuga de la prisión militar, en la que se encontraba sufrien
do condena; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
fugado Juan Ramírez Ramírez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
^0  esta fecha.

Dada en Melilla á 16 de Agosto de 1906.=Alfredo Cor
balán. _ JG—3917

ORDÜNA
D. Emerico Salas Orodea, primer Teniente del regimiento 

de Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del 
expediente de exención instruido al soldado del mismo Cuer
po Manuel Jurjo López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Jurjo López, hijo de José y de Constantina, natural de 
Carballal, Ayuntamiento de Couril, Juzgado de primera ins
tancia de Quiroga, provincia de Lugo, de veinticinco años 
de edad, cuyas señas son: talla un metro 630 milímetros, 
pelo rubio, ojos garzos, nariz regular, boca ídem, color 
sano, para que en el término de treinta días, contados desde 
el en que se publique esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca én 
este Juzgado para hacerle saber la resolución recaída en el 
expediente de exención que se le ha i nstruído; en la inteli
gencia de qué si transcurrido el plazo no compareciese será 
declarado en rebeldía con arreglo á la ley, párándole el per
juicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno á 
todas las Autoridades militares, civiles y de policía.judicial, 
y en el mío ruego y encargo, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del citado individuó, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad dé preso a esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo, he acordado en diligencia de éste día.

Orduña 14 de Agosto de 1906.=Émerico Salas. JG—3898
REUS

D. José Ranch Díaz, primer Teniente del regimiento Caza
dores de Tetuán, 17.° de Caballería,, Juez instructor del ex-

gediente instruido contra el recluta perteneciente á éste 
uerpo Juan Palomé Brumsó por la falta de concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál men

cionado recluta, natural de Crespiá, avecindado en Póntós? 
provincia de Gerona, hijo de Gabriel y de Rosa, de estadq 
soltero, de veintidós añps de edad, de oficio labrador, su es
tatura un metro 722 milímetros, y cuyas senas particulares 
no se expresan por no estar citadas en la filiación, no sabe 
leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G A ceta , d e  Ma d b id , se presente ~eñ este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Caballería, que ocupa este 
regimiento en esta plaza, á responder á los cargos que le 
resulten eU el expediente que se le instruye^ pór la falta dé 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece, 
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los per
juicios á que h a /a  lugar. _  » . r ^  ■ _

Al propio tiempo, en noínoré de S. M. el Rey (Q. D.-G.), 
exhorto y requiero* a todas las Autoridades, Ijanto civiles 
como militares y ppíí:0Ía judicial, para qué practiqúén acti
vas di) igencias én xa bu*ea J, captura dél énéartado, y caso 
de ser habido seto  conciUzca a esta plaza á mi disposición, 
con la Seguridad convenioWe; conforme lo he acordado en 
diligencia de estedía... . , ,  -  , -

Dada én ReUs á 16 dé ÁgÓsto ufi 1F96.—José Ranch.
„ JG —3919

SAN SEBASTIÁN
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regi

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra^ el soldado de este regimiento Francisco Ro
dríguez Cao por la falta de cambio de residencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Craices, provincia de Orense, 
hijo de Manuel y de Dolores, soltero, de oficio labrador, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las 
oficinas del 5.° regimiento de Ingenieros, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo por la falta de cambio de residencia; bajo el aperci
bimiento que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndose el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dejS. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del indicado 
soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, ámi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 11 de Agosto de 1906.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—3902

D. Fermín Vega de Seoane y Echevarría, primer Teniente 
del regimiento de Infantería Sicilia, núm. 7, Juez instructor 
del mismo y del expediente que por faltar á concentración se 
sigue al soldado del expresado regimiento Manuel Llaguno 
Campo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Arcentales (Vizcaya), hijo de 
Juan y de Salomé, soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio labrador y de un metro 654 milímetros de estatura, ])ara 
que en el termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparez
ca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel Alto de San Telmo, de esta plaza, para responder álos 
cargos que le resultan en el expediente que por dicho motivo 
se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado se le declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, según lo he acorda
do en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 13 de Agosto de 1906.~Fermín 
Vega de Seoane. JG—3920

VALENCIA
D. Emilio Poyo Guerrero, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor nom
brado en el expediente que se instruye al soldado del mismo 
Vicente Mañez Macía por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Vicente Mañez Macía, del reemplazo de 1901, naturaljle 
Torás (Castellón), dé veinticinco años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: peto castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa y aire marcial, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el periódico oficial Gaceta  d e  Ma d b id , se pre
sente en este Juzgado, en el cuartel del Refugio, de esta capi
tal, y caso de no verificarlo será declarado rebelde.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del repetido soldado, y 
caso de ser habido se conduzca á este Juzgado, en calidad de 
preso, y á mi disposición.

Dada en Valencia á 8 de Agosto de 1906.=Emilio Poyo.
JG—3904

ANUNCIOS OFICIALES
In gen io  m uestra S eñora de la  Victoria.

Sociedad anónima.
AZUCABEBA DE ALMÜÑÉCAB (GRANADA)

Convocatoria.
Por la presente se convoca á todos tos señores accionistas 

para que concurran á la junta general ordinaria, con arreglo 
á lo que previenen los estatutos, y seguidamente á junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará con los siguientes 
objetos: examinar el estado social y arbitrar tos medios que 
la junta acuerde para la terminación del fin social; recons
titu ir el Consejo de administración; disminuir el capital so
cial; tomar acuerdos, tos que hubiere lugar, relativos á lo 
q ue expresa el art. 13 de tos estatutos; proceder á la reforma 
de tos misinos, y, en una palabra, reorganizar cuanto á la 
Sociedad atañe. Los accionistas depositarán las acciones con 
arreglo á lo prevenido en el art. 18. La junta se celebrará el 
25 del corriente, á las doce del día, en el domicilio social, 
calle de las Tablas, núm. 15.

Granada 8 de Septiembre dé 1906.=:E1 Secretario, Gonzalo 
Mata y Avila. X—2160

. i j. . i ■ i. ... ■ 1.1.. . ..

C om pañía de los Cam inos de Hierro  
del morte de E sp añ a.

En tos sorteos verificados ayer y hoy de las obligaciones 
correspondientes al vencimiento de 1.° de Octubre próximo, 
han resultado amortizadas las siguientes:

LÍNEA DE ALAB Á SANTANDEB

1.280 obligaciones especiales.
Números 801 á 10—821 á 30—1.091 á 100—1.241 á50—1.331 

á 40—1.411 á 20—1.531 á 40—1.711 á 20—1.761 á 70—1.781 
á 90—1.801 á 10—2.221 á30—3.601 á 10—4.371 á 80—5.301 
á 10—6.081 á 90—6.661 á 70—7.121 á 30—7.721 á 30—8.001 
á 10—8.221 á 30—8.941 á 50—9.201 á 10—9.261 á 70—9.441 
á 50—9.551 á 60—9.871 á 80—9.961 á 70—10.161 á 70—10.941 
á 50-11.081 á 90—11.571 á 80—12.181 á 90—13.151 a 60— 
14.291 á 300—14.801 á 10—15.061 á 70—16.061 á 70—16.761 
á70—17.011 á 50—18.471 á 80—19.491 á 5 0 0 —30.441 a 50— 

’ 20.481 á 90—20.511 á 20—20.531 á 40—22.391 á 400—22.461 
á 70—22.741 á 50—23.331 á 40—24.011 á 2 0 —26.00l a lO— 
26.011 á 20—27.531 á 40—27.781 á 90—28.861 á 70—29.721 a 
30—30.481 á 90—30.801 á 10—30.841 á 5 0 —31.40l a K>- 
31.471 á 80—31.481 á 90—31.661 á 70—31.861 a 70—32.041 a
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*0—32.811 á 20—32.941 á 50—33.281 á 90—34.361 á 70— 
*5 341 á 50—35.571 á 80—36.021 á 30—36.361 á 70—36.831 á 
Su-36.991 á 37.000—37.101 á 10—37.691 á 700—38.101 á 10 
os 151 á 60—39.731 á 40—39.861 á 70—40.011 á 20—40.331 á 
ofi.L-40.541 á 50—40.791 á 800-40.941 á 50—42.221 á 30— 
43 021 á 30—43.531 á 40—44.041 á 50-^44.341 á 50—44.431 
¿40—44.511 á 20—44.931 á 40—44.951 á 60—45.571 á 80— 
45 671 á 80—45.771 á 80—45.831 á 40—46.331 á 40—46.391 
¿400—46.601 á 10—46.671 á 80—47.261 á 70—47.601 á 10— 
47.921 á 30—48.311 á 20—48.371 á 80—48.691 á 700—49.181 
i  90—49.981 á 90—50.491 á 500—50.921 á 30—51.591 á 600— 
51.601 á 10—52.801 á 10—53.151 á 60—53.331 á 40—53.481 á 
90-53.501 á 10—54.121 á 30—54.191 á 200—54.231 á 40— 
54.321 á 30—54.341 á 50—56.021 á 30—56.171 á 80 y 56.591 
á 600.

LÍNEA DE TUDELA A BILBAO

106 obligaciones de 1.a serie.
Números 2.430—2.431 á 39—4.821 á 30—5.770—5.771 á 

75.—5.851 á 60—8.791 á 800—11.191 á 200—12.251 á 60— 
15.671 á 80—15.871 á 80—18.341 á 50 y 18.711 á 2 0 .

250 obligaciones de 2 .a serie.
Números 871 á 80—931 á 40^-6.231 á 37—6.251 á 53—6.381 

y 82—6.390—6.391 á 97—7.431 á 40—8.151 á 60—10.131 á 
40—10.531 á 40—15.651 á .60—19.791 á 800—20.531 á 40r- 
21.661 á 70—22.571 a 80—23.831 á 40—28.051 á 60—28.381 á: 
90—29.411 á 20—30.111 á 20—32.351 á 60—32.901 á 10— 
34.721 á 30—38.591 á 600—41.061 á 70—42.401 á 10 y 46.671 
á 80.

4  lotes de residuos en esta forma:
Número 169 al que corresponden los residuos.

Número 44 de pesetas.........................  330
— 107 -    . 170

Pesetas................   500

Número 198 al que corresponden los residuos.
Número 219 de pesetas. .....................  160

— 523 -     340

Pesetas   500

Número 261 al que corresponden los residuos.
Número 1.154 de pesetas  ........  140

— 1.172 -  . . . . . . . . . . v r  360

Pesetas..................   500

Número 375 al que corresponden los residuos.
Número 668  de pesetas..   ................ 420

— 696 -     80

Pesetas  .............. 500

LÍNEA DE ASTURIAS, GALICIA Y LEÓN

536 obligaciones de 1.a hipoteca. — 1.a serie.
Números 13.843 á 900-30.052 á 90-30.092-30.056 á 100 

83.201 á 216-83.221 á 82-83.288 á 90-83.300-86.401 á 28 
86.430 á 55-89.082 á 100—1 0 0 .2 1 0  á 300-102.744 á 800 - 
158.802 á 68—169.901 á 26-175.501 á 19 y 176.601 á 18.

202 obligaciones de 1.a hipoteca. — 2 .a serie.
Números 203-666 á 700—212.623 á 65—212.667 á 99—225.001 

á, 18—225.020 á 22—225.024 á 37-231.101 á 34—232.101 á 3 
y 242.925 á 43.

298 obligaciones de 2 .a hipoteca.
Números 301 á 18-48.530 á 85-73.815 á 25-73.827 á 3 4 -  

73.836 á 900-81.101 á 91—81.193 á 200 y 89.101 á 41.

207 ob ligaciones de 3 .a h ipo teca .

Números 26.501 á 6-26.508 y 9—54.001 á 100-57.201 á 
75 y 57.277 á 300.

Los poseedores de todas estas obligaciones podrán efectuar 
el cobro de su importe desde el día 1.° de Octubre próximo, 
en la forma y puntos que á continuación se expresan:

a) Las especiales de la línea de Alar á Santander:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía; y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao, á razón de 475 pesetas.
b) Las de Tudela á Bilbao:
En Madrid, Santander y Bilbao, en los puntos indicados; y
En Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pese

tas y los residuos por el valor de cada uno.
c) Las de Asturias, Galicia y León, de las tres hipotecas:
En Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados, á

razón de 500 pesetas cada una, menos los impuestos.
Los poseedores de las obligaciones amortizadas comprendi

das en la letra C que prefieran presentarlas en el extranjero, 
podrán cobrarlas por medio de los banqueros de su elección, 
según los anuncios publicados.

Madrid 8  de Septiembre de 1906.=EI Secretario del Conse
jo, Joaquín Fesser. X—2158

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l t e a n t e »

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones del 5 por 100 serie A, 
primera hipoteca, de Yalladolid á Ariza, que el cupón núm e
ro 27, vencedero en 1.° de Octubre próximo, de pesetas 12‘50, 
se pagará desde dicho día á razón de pesetas 1T8 6 , ó sea con 
deducción de pesetas 0l64 por los impuestos de utilidades y 
de timbre.

También se informa á los señores portadores de obligacio
nes del 4 */2 por 100 serie B, que el cupón núm. 15, vencede
ro en 1 .° de Octubre próximo, de pesetas 11‘25, se pagará 
desde dicho día á razón de pesetas 10‘65: ó sea con deducción 
de pesetas 0C60 por los impuestos de utilidades y de timbre.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Los de la serie A se pagarán también en Bilbao por el 

Banco del Comercio.
Madrid 12 de Septiembre de 1906— E1 Secretario del Con

sejo, Manuel de Ojeda. X—2167

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 12 de Septiembre de 1 9 0 6  

comparada cm la del dia anterior«

QASKBIO AL QOHT&Jee

FONDOS PÚBLICOS = -   = ■ -  ■ ■■ ...
Día 11 I Día 12

Oetitía perpBtüia r! 4 % inferior,, *
Serie F, de 60.000 ptas. nominales  81,90 81 76
Idem Ey de 25.000 id. id.......................... 81,80 8l’,75
Idem Ds de 12.500,......................       81,95 81,80 y 85
Idem C, de 5.000 ......................................  82,45 82,25 y 20
Idem B9 de 2.500 ptas. nominales  a 82.25
Idem A, de 500 id. id ..............................  82,45 82,25 y SO
Idem G, y H, de.100 y 200 id. id  * »
En diferentes series..................................  82,45 y 50 82,30 y 25

Deuda al 5 °/0 amortizable,
Serie F. de 50.000 ptas. nominales  » 100,25
Idem E, de 25.000 id. id......................... 100,20 100,05 y 25
Idem D, de 12.500...................................  100,20 100,10
Serie C, de 5.000 id. id,..........................  100,25 100,15
Idem B, de 2.500 .................................. 100,20 y 25 100,05 y 15
ídem A, de 500 id, id............................. 100,20 y 25 IOO,C5-ÍO y 1&
Rn diferentes series................................  100,20 y 25 100,05

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.........................    » 433*/* y 432,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, Idem. 395,50 y 8967. »
Banco Hipotecario de España, ídem... 220”/. 2207.
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas  102,70 102,70
Idem id. id., ídem al 4 7.100 id .  » »
Banco de Castilla, acciones  » *
Banco Hispano-Americano, ídem  » *
Banco Español de Crédito, ídem   » *

Resumen general da pesetas aemJnaie* negeeladafi
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior..................................  212.100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable....................... ............... 181.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........................  i5.000
acciones del Baneo de España.............. .................... . 11.006
Idem del Banco Hipotecario de España . .........................  10.000
Idem del Banco Hispano-Americano.................................  0.000
Idem de la Corapama Arrendataria de Tabacos................. 0.000

Cambios medies oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la v ista* ........ 111,15 I Londres, á la vista*....». 27 97

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a t o r i o  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 2  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTOEA 
del barómetro 
seducida & 0°

Ssssiéa HuossCad BIBlOGIÓR

9B «ofmitlM Soco. HnmoSoaiae» aíMeis. folatlva. s Qhsi dsl viente. «•:i d a t e *

12 de la noche. • 708,91
708.57

*• 709,04 
708,65 
707,54 
707,42 
707,76

16.4
9.9

18.5 
24 l 
27.0 
2L6 
18 1

10.5
9 2

12.4
15.6
15.5 
14.2 
13.0

6.5 47 N E ............. Brisa fuerte.. Despejad**.
Idem.6 de la mañana. 8.4 92 NE....... . Calma.. . .  o.

9 de la mañana. .«. .  • ■»• • 7.7 49 E ................. Brisa ligera.. 
Calma.........

Idem,
12 del día............................. 8 8 40 E ................. Poco nuboso^ 

Idem.8 de la tarde. • 7.3
8.3

27 s . . ........... Brisa ligera.. 
Caima..........6 de la tarde, .»»» • . 43 S ................. Casi cubierto* 

Cubierto.9 dé la noche....* ... 8.5 56 N™............. Idem...........

Temperatura máxima del aíre á la saasfcra. „, „ .. 27,8
Idem mínima . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  * .  8.7

Diferencia.   v ..........  19,1
Temperatura máxima al sol, k dos metros de i» ti© m.. . 34,1
Idem id. dentro de una esfera cristal1. . : __ . . . , , ___  59,7

D i f e r e n c i a .   ...... 26,6
Temperatura máxima 4 «lelo deseubíarto* junte a la Herí*

vegetal ó laborable  ...........     35,2
Idem mínima ídem . . . .  — ............................     8,0

Diferencia.. . . . . . . .  ....... .. 27.2

Velocidad del viento en Jas últimas veinticuatro lloras
(kilómetros).-.;.. . . . . . . . . . . . .     206.2

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i....................  1,62
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche .....................................  0,76
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Bol completamente despejado. * ........   6 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.t   4 h 10 m

Total de insolación durante el día.# . . . . . . . . . . .  10 b 53 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b s e rv a c io n e s  z n é té o ró ió g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  é l  E x t r a n j e r o .—M ié rc o le s  15  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 6 .
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N E...........
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N E...........

1
2
4 
3 
2 
1
3 
i 
1 
1 
0 
1
5 
1 
1
4
1
3
0

1
0
1
1
1
1
1
1
2
3
4
4

5 
2 
3 
1 
1 
1 
2 
0
l !

Casi cubierto.
Nuboso.........
Cubierto. . . .
Casi cubierto . 
C. despejado. 
Despejado. „ .. 
Brumoso... 
Despejado. . .  
C. despejado. 
Idem .. . . . . . .
Cási cubierto*
Nuboso..........
Idem..............
Casi cubierto. 
N uboso;,.. . .  
C despejado.
Niebla...........
Despejado . . ,  
C. despejado. 
Tormenta.. . .

Despejado.. . .  
C. despejado. 
Nuboso.
C despejado. 
Idem . . . . . . . . .  j
Idem.......... ,S
¡Idem...  . . . . .  i 
Despejado . , .  
I d e m ... .......
Nuboso..........
Idem . . . . . . . .

Nuboso..........
Cubierto. 
Nuboso........

I d e m . . . , , . . .
Id em ............
I d e m . . . . . . . .
Niebla..........
:Casi cubierto

P icada ............
Rizada . . . . . . .
Marejada........
Liana.......... .
Rizada.. . . . .

Rizada. .  . . . . .  
L lana..............

Calma.............
Picada. . . .  .. 
Rizada. . .  . . . .

Llana ............
P icada............
Rizada
Llana..............

j
Idem., ........ o
Rizada. . . . . . .
Llana. . 
Picada. . . . . . .
Marejada........

Id em .,, . . . . . .

L lana ..............

Idem ............. .
Calma. . . . . . .
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16.1
19
22
25
23
27.4
22
26
19.6
19.7 
21
24

22

22

27 
30

29
24 
21 
23 
23
28 
27 
¿9
32 
¿5 
26

25
25
26 
35
33 
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29 
26
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7.8
11
14
11
11

14.6
16
12

4:9
7.1

16
11

14

11
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13
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8
«
8
9

H
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20
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17 
22

21
¡6
22
18 
18 
19 
19 
18

Málaga.. .■.. 
M elilia... . j.
Jaén .............
G ranada,....
Almería........
M urcia.... .. 
Alicante. ; . .. 
Valencia.. . . .  
Albacete”. .. /  
Ciudad Real
Cuenca.........
Madrid.
El Escoria].. 
Segovia 
A vila.. . . .  . 
Guadalajara. 
Soria.. . . . . . .
TTn¿s<*». . .

. . . .  (9h ) 
. . . .  (9b ) 
. . . .  Í9h ) 

(9b ) 
(8b V 

. . .  m  i  
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. . . Í 9 h  \\ 
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ÍQh S
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764.1
763.7

764 2 
764.0'
764.2
765 V
765.0 
764. C
765.4

765 5 
¿771.0 
í 764.8 
!¿764-0

764.8
766.0 

¿765.5
765.4
764.6 

¿765.0
765.2
763.7
763.3
760.4 
7ol ,6 
760. i
755.9
756.0

763.0 
766.3 
767.6, 
752-5
758.6
769.0

732.7
758.9
763.1 :

25.4

26.2 ! 
23 2 ¡

25.8 | 
-• 27.4 1

23 .6 s 
¡8.6 ; 
19 9 : 
20.7 ; 
18.0 ¡

i
13-2 ¡

16.6 í
17 6 1 
16 6 1 
18.0 ,
13 1 ¡ 
19 8 i
24.0 ! 
22 0 :
24 .6 ;
24.6 i
24.5 1
21.0 |
25.0 j
18.0 i
15.0 ¡
20.9 j

7.2 ¡
9.6
7.6 |

: 8.7
14 9 
9.8 i

li.O  i 
14.3

: 9.8

75

46.
65

78 
75 
65 
46 
43 
31
42

62

38
33
57
67
89
38
5t
43 
82

50
63 i

9 2  i 
80;
79 
97 
83,
93 
93

80 
52 
84

SE.

NNE........
w s w . . . .

s w . ........
N E ..........
N W .. . . . .
S E ........ .
E ..............
SE............
E.

W .............
N -
NNW.......
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E. .......... ..
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N .
N ..............
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N E ......... .
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S . . ....... .
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N E.. . 
N . . . . . . . . !
W N W ....Í

S W , , . , . . ;  
E S E ... ,  .] 
Calma. , . .  j 
N E * * .....
Calma . *. j 
Calma. . . .  j

NNW. . . .  
N N E ...
N N W ,;.,:

i

0
1

1
1
0
31 A
2 
1

1
2
0
2
0
2
0
3 
1
4 
3 
3

C. despejado.

Dcspsiddo • • • • 
Idem..............

Nubok)..........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Despejado....
Idem..........
C. despejado.

Despejado.. .  • 
Idem .. . . . . . .
C. despejado. 
Despejado. . .
Idem .______
C. despejado. 
Despejado . . .  
C. desneiado.

Llana........

Idem.......

29 

28
27 ,

32
30
28
29 
27 
26 9 
24.6

21

25
21
80.8
23
23
30
30 i

13

18

20
20
19
12
12
6

10.7

0

10
6

9.2
11

€
19
20 
18 
20

4
7

10
13
10

Zaragoza........... (9b J
Teruel................(9h )

r?h \
Barcelona.... 
Mañón, . . . . .  
Palm a..
O ran ............
Argel............
Túpez.
Sfakjs.............
Liorna..........
R om a...........
Cagliart.. . . . .
Palermo.
Bodo......... ..
Cristiansund.
Riga........
M o s c o u . . 
Nicolaievr.... 
Feldkircb. 
Cremorvitz., 
Cracovia, . . .
j.ola........
Viena

. , (9h )

: : : S
. . . ( 7 b  ) 
. . .  (7h ) 
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. . .  (7b ) 
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* .,(7h  
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. . .  (7b }

Casi cubierto. P icada............
C. despejado ! 
Nuboso. . . . „. ]
Despejado. «»j

i á ,25 '
¡Llana.
i 1

80

3 ¡Nuboso..........
2 I ld e m ....  .

| 2 ¿C. despejado.
1 JDespejado. . *

| 5 |C . despejado.
\ 4 |Despejado. . .
! J  i
¡ 3 jCasi cubierto., 
! 1 |  ̂ espejado---- ;

| i

f 1
i ¡
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|Marejada. - J

8 «
I «
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3 1

1 2 1 .
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i
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¡17

S f f l p n a . . ( 9 h  j 
fb Cruz Tenerife i i í \  

! 0 í 
i 0 i
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;C. despejado.\ 
| Cubierto . .  „ j 
¡C. despejado., 
¡Cubierto........1

Ildem..........* .¡
Despejado . , .! 
Lluvia......... .

y°rdoba..f .
«svilla...............
Uneiva..

Fernando..! 
............

Í9h }
9b ) 

(9h ) 
9b

(8b )| 
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Las te m p e ra tu ra s  m á x im a s  se a  de l a  y ísp e ra í '
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r*A.JFtT:flS N O  O F I C I A I i
r i  ■ n i m  1  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
I L  I  I I  I  I  I I I  I I  P A R A  e A B A L L E R  © S  Y N I Ñ O S

|  I  n  I I I I 1 1  § 4  MADRID BARCELONA VALINCIA S EV ILLA  ZARAGÜZA-MÁLAGA-VALLADOLID CÁDIZ
I I ^ S l I S M  I  §  N  U i @  V  Preciados, 8. Plaza Real, d3. Paz, letra E. Sierpes, 72. independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 28

M A Q U IN A  D E  E S C R IB IR
¿ á l g j l i  T T l T D B E W O O r i  .

ESCRITURA A LA VISTA  

Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA 
EN MADRID.— HOKTaLEZn, 78

8 ' J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ Í A
E eaRBBRa db sa » «R é s ia e , a#, u  i  n p m
¡ j  APARTADO 01  0ORBB08 U*. T*I*cnmil WENZBfe l V | i l . l y l V J L L /
51 S T T O U K S A I .  B U - B I A B O E L O N 1 A :  CALLE DE CORTES, 681

I  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
E  ¿ á P I i S b  PARA mSTALACI0NES ELÉCTRICA8 Y TELEFÓNICAS
K Dinamos, Electromotores, Transformadores,
|2 Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va
l í  MbBmBMSPÍmW por, Instalación completa de molinos harineros,
K  IMBHBMMBiir Contadores de agua.
B¿ Suministro inmediato de toda clase de material
21 MB eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
SI ^ B  grandes existencias en nuestros almacenes.
Ij Electrovías sistema Schlemann.
B OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS

\M*mt 'W f 'GW/ W /  clorosis, palidez, pobreza de san-
■KW/ WÍ^Il w%\ W r W f  III gre, desarreglos periódicos, pal-
lll\ 1/ llil^ l |im\ mm |f *11 pitaciones nerviosas,- desvaneci-
I \ \ l  ESL#* |! V / / I  II I /| l mientos, debilidad por exceso de
II mil mrjjff l l M / l l  11 MbM\ trabajo mental, agotamiento por

B \  MVjIl m\B I M\ Mr~B\ m( pérdidas humorales, neuraste-
nia, SE CURAN rápidamente con la

H B ] V C O a - I j O B X 3S r J L ” X j ± < a T T I T D A .
D r .  G R H U

Pídase en Iarmadas y droguerías-GRAU y  BUFIbb. S. en G. Canino Saneado. 2 4 -Barcelona.

G a r  a b a n a .

-A _C 3 -T T _ A J S  3S r ^ . T T J K / ^ . I l i E S

HaO, SO3;  10 HO g. 2 2 7 = H a S . 0g|0439
I z x t e r e s a .  é ,  t o d . o s  s a / b e r :

1.° Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatadosódicas que las de 
ÜARABAÑA.

2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas purgantes 
en explotación que el de CARABAÑA, y que es de origen volcánico.

3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas en hon- 
los pozos <5 charcos, productos de exudaciones de terrenos salitrosos, MAGNESICOS 
Y POTASICOS, sales nocivas y altamente perjudiciales al organismo humano.

4.° Que en el manantial de CAE ABAÑA todo es públieo y todo el mundo puede 
tomar gratuitamente el agua al nacer, para toda comprobación necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, por su 
sloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Antiescrofulosas, por su sul
furo de sodip.-̂ -JDeclaradas por la Ciencia Médica como regularizadoras de las fun- 
siones digestivas y regeneradoras de toda la economía y organismo.

Son el mayor depurativo de la sangre alterada por los humores ó virus en general.

La salud del cuerpo interior y exterior.
Opinión favorable médica universal, con 30 grandes premios, 12 medallas de oro 

y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, Europa, Amé

rica, Asia, Africa y Oceanía.
Almacenes-Depósifosi Doctor Fourquet, 27.

LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA AL PROPIETARIO:

R  J .  C H A Y A R R I  L E A L T A D ,  1 2 .
APARTADO DE CORREOS 239.-MADRID

L J L  I ^ T T T T T J ^ X j X J D J L I D  E S F J L D S T O I j J k .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

lom icillo social* MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—^Teléfono nüm. L077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
fsrtses anuales, durante todo el periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden Uegaf

á 3.600 al año.
Ofliaus 7 Representantes en toda Bspafla»

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la 
¿gh»  ra lí rai"a Jk n  IT  Jk'wm Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha hécho una edición

I l l ^ I l f t l ^ V r E P Q  Í 1 P  I I  al  11 SI la  51C  especial y esmeradísima de los mismos, con un índice alfabético para
H  I f l  l l U l l  1 t l O  0 U  H  I I  LflD I ■ l i l i  De venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
1 I Í « A ^ V V I V ¥  w w  sus agentes en provincias y principales librerías.

P R E C I O :  2  P E S E T  A .  S

1 1  I  I  »  O  O  «  O  I  .  o t t b , ^  x « i V . *  v j s x . A .
L a ^ s e e iB D a o

UNION ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
LRRSNDAT1RIÁ DB LA. FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

t U m k í  I BATEaiASJXPLQSIHÜ

OFRECE AL PUBLICO
Uü mayores facilidades para el sumi- 
surero de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsu as regiamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
¥lcbe% t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos so tarifado* propios 
Sel a; riendo, Dirigirse por correspon» 
dencU á D, Alberto Thiebaut, Conse- 

legado y Jefe de las oficinas, ¥U  
llmm- kj%3 U3 Motéis MMrM*

POR TELÉGRAFO: 
PLO SIVO B TMLA¿03axx>

No5 i. Cuenta corriente en el Banco 
£&,* dfcwa nombre .de CSatéa Bap'át** 

m M  ^ploalvoa#

LA MAQUINARIA MODERNA
N A V A S  &  C .* ,  I N G E N I E R O S

MARQUÉS DE SUBAS, S (antea Plaza de Santa Ana, II). MADRID
MAQÜIHAB í C/XD8RA* DI VAPOB RUS TON,  RROCTOR & C.1* Ltd-MOrOBE8 D. SAB, HlDBi.in.IOOI V MLÉOTSICOS.-MAQUINABIA PABA MIMA8.-Ia«TALAOIOfiíBS OOMPLMTAM DB ALUMBRADO Y GALAVAOOIÓM* MAQUINAS-HKBBAM1BETTAB.— BOMBAS.—TBILLADOBAS.— SMGADOBAS , GUADAÑADOBAB, ÓBADAfl, BTO* PftWSSA# PABA VIKO V ACKITM.-PlSADOBAS.-OOBRBAJ ,-TUBBBÍAB V DBMAS AOOBSOBlOfl

P I D A N S E  O A T A L O O O S

IEFUCH
1 1 1 * 1  W N

L O B 6 H B S
M A B 0 A R I T

9«b « yvguito, dtyvratlTB, AiUiIyUi* y «BXatiTR, MO ti«B« tíyaI «1 agua d«3<fl(tAbI«eiizii«Kte 4» lt xdmKBgBA «K IiOtChvS.
eipfeltr ItKDOES, 15.—IID8ÍI

E L E O T R I C I D A D
Muq ainada«—Contado res, — Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material rseeánico y Turbinas hidráulisas

SOCIEDAD ESPADOLA
O B B L I K O N  '

rx in o lp .,» . -M ADRID,-rSnwtM , 11

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CA8A LA MÁS AVT1QUA DE MADRID
P.  FE R N A N D EZ

lalulBit 84, principal derechii 
: Horas: de 11 A l  y de « 4 8,

SANT0S DE DIA 
Santos Liaorio. Julián y compañeros mártires.

ESPECTACULOS
ZARZUELA-A las 7.-Los mosqueteros. 

La zahori y El motete (reprise).—La manta 
zamorana.—Los mosqueteros.  ^

APOLO.—A. las 8 y Ii2.-La reja de la Do- 
lores.—El noble amigo.—Los chorros del oro. 
El mal de amo res.—El pollo Tejada, ---- -

GRAN TEATRO.—A las 8 y Li2.—La Ma- 
chaquito.—La cuna.—El príncipe ruso, l» 
última copla._____________________ —— *

CÓMICO.—A  las 7 .—La taza de té.-Cine- 
matógrafo.—La gatita blanca.—El ratón, j  
Al Boma, natos.— El arte de ser bonita.


